
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 30 6 36463 OMAR AGREDO  OMISION AGENTE RETERNEDOR  23-01-24 
NO RECONOCE REDENCION DE PENA - NIEGA LIBERTAD 

CONDICIONAL  

2 30 4 21169 JHON EDWARD JIMENEZ CHIA HOMICIDIO AGRAVADO EN TENTATIVA 23-01-24 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

3 30 4 35034 CARLOS JULIO DELGADO BRAVO HOMICIDIO AGRAVADO EN TENTATIVA 23-01-24 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

4 30 4 35619 VICTOR MANUEL MARIAGA ANDRADE HOMICIDIO AGRAVADO   16-01-24 NIEGA REDOSIFICACION DE LA PENA 

5 30 4 34196 FEDERICO VILLARREAL ESCOBAR HURTO CALIFICADO Y OTRO 16-01-24 NIEGA REDOSIFICACION DE LA PENA 

6 30 4 31954 SEBASTIAN BETANCUR DURANGO HOMICIDIO AGRAVADO Y OTRO 11-01-24 NIEGA PERMISO DE 72 HORAS 

7 30 4 20609 JAVIER RESTREPO RAMIREZ FAB. TRAF. PORTE ARMAS Y OTRO 12-01-24 NIEGA ACUMULACION DE PENAS 

8 30 4 32378 RICARDO CORREA CAICEDO EXTORSION AGRAVADA EN TENTATIVA 16-01-24 REDIME PENA 57 DIAS DE PRISION 

9 30 4 37313 WILSON ALFONSO BULA RUIZ HURTO CALIFICADO   16-01-24 REDIME PENA 30 DIAS DE PRISION 

10 30 4 6225 ELBER ANDRES HERNANDEZ LOZANO HOMICIDIO AGRAVADO Y OTRO 16-01-24 REDIME PENA 95 DIAS DE PRISION 

11 30 4 10733 JOSE LEONARDO CADENA RIVERA SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO 16-01-24 NIEGA REDOSIFICACION DE LA PENA 

12 30 6 19470 ARCADIO DE JESUS GARCIA ESCOBAR  HOMICIDIO  23-10-24 REDENCION  

13 30 6 14312 FERNANDO GARCIA ROJAS  INASISTENCIA ALIMENTARIA 21-12-23 REVOCA SUBROGADO PENAL  

14 30 6 26455 JOSE ANDRES TOVAR RUA  INASISTENCIA ALIMENTARIA 20-12-23 REVOCA SUBROGADO PENAL  

15 30 6 35422 JADER ROBLES MARTINEZ  HUERTO CALIFICADO  21-12-23 REDENCION  

16 30 6 32174 MANUEL FERNANDO FLOREZ REYES  LESIONES PERSONALES  21-12-23 EXTINCION  

17 30 6 30394 EDISON ALBEY ALVAREZ CASTELLANOS  HURTO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA 15-12-23 REDENCION  

18 30 6 13395 DILAN STIWAR RIVERA  HURTO CALIFICVADO Y AGRAVADO  14-12-23 REDENCION  

19 30 6 23828 EDWIN ALEXANDER SARMIENTO MEDINA  HURTO AGRAVADO  21-12-23 REVOCA SUBROGADO PENAL  

20 30 6 9831 DIEGO MAURICIO LONDOÑO MORA  HOMICIDIO AGRAVADO  15-12-23 REDENCION  

21 30 6 32424 CARMEN ROSA QUINTERO ORTEGA  HOMICIDIO  20-12-23 REDENCION  

22 30 6 33829 JHOPN EDISON HERNANDEZ ZABALA  HOMICIDIO AGRAVADO  15-12-23 REDENCION  

23 30 6 29762 JOSE VICENTE JAIMES VILLALBA  ACCESO CARNAL VIOLENTO  15-12-23 REDENCION  

24 30 6 35701 LUIS EDUARDO AMAYA BAUTISTA  VIOLENCIA INTRFAMILIAR  15-12-23 REDENCION  

25 30 6 36098 ONESIMO JAVIER DIAZ  MACUALO  INASISTENCIA ALIMENTARIA 20-12-23 REVOCA SUSAPENSION CONDICIONAL  

26 30 6 9515 PABLO EMILIO PALACIO ZAPATA ACCESO CARNAL ABUSIVO  15-12-23 REDENCION  

27 30 6 36020 RUBEN MENDOZA MENDOZA  INASISTENCIA ALIMENTARIA 21-12-23 REVOCA SUBROGADO PENAL  

28 30 6 36950 JHON JAIRO BUSTAMANTE ORDUZ  ACCESO CARNAL VIOLENTO  16-01-24 REDENCION  



29 30 6 11990 LIBARDO ALFONSO ACEVEDO PATERNINA  EXTORSION AGRAVADA  05-12-23 REDENCION  

30 30 1 13150 JAIME MENDEZ VARGAS PORTE DE ARMAS 19-01-24 REDENCION DE PENA 

31 30 3 20412 WILLIAM JAVIER IGLESIAS ABRIL CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS 23-01-24 DECLARA CUMPLIDA LA PENA - EXTINCIÓN PENA ACCESORIA 

32 30 3 35765 ALEXANDER RAMIREZ LOPEZ HURTO CALIFICADO 23-01-24 NIEGA LIBERTAD CONDICINAL E INICIA TRAMITE ART. 477 CPP 

33 30 3 9725 JOHANNI VILLAMIZAR RODRÍGUEZ INASISTENCIA ALIMENTARIA 11-09-23 DECLARA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA 

34 30 3 9414 WALDIR SAHIR DÍAZ PAIPA HURTO CALIFICADO 30-08-23 DECLARA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA 

35 30 3 2955 VALMES GARCÍA LEÓN HURTO CALIFICADO 15-09-23 DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA 

36 30 3 28158 JHON FREDY VESGA ROBLES INASISTENCIA ALIMENTARIA 27-09-23 DEJA SIN EFECTO AUTO 13/08/2022 

37 30 3 36188 ANDERSON XAVIER QUERALES VELIZ 
TRÁFICO,FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
07-11-23 DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA 

38 30 3 36188 JESUS ALBERTO RAMIREZ CARDENAS 
TRÁFICO,FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
07-11-23 DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA 

39 30 3 36188 EMERSON FABIAN PINZON ALMEIDA 
TRÁFICO,FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
07-11-23 DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA 

40 30 3 36188 EDGAR JAVIER ANAYA MOGOLLON 
TRÁFICO,FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
07-11-23 DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA 

41 30 3 36188 YOSEPH NAROLD FUENTES PARRA 
TRÁFICO,FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
07-11-23 DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA 

42 30 3 36188 LUIS ANTONIO SEPULVEDA NIÑO 
TRÁFICO,FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
07-11-23 DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA 

43 30 3 36188 ENDER YAIR MEDINA GARCIA 
TRÁFICO,FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
07-11-23 DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA 

44 30 3 36188 LUIS MIGUEL CORZO TARAZONA 
TRÁFICO,FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
07-11-23 DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA 

45 30 1 37973 
JUAN JOSÉ  

VANEGAS GARCÍA 
HURTO AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO 

CON CONCIERTO PARA DELINQUIR 
06-09-23 NIEGA PERMISO TRABAJO  

46 30 5 38620 EDINSON LEONARDO PARRA BLANCO  HURTO CALIFICADO 24-01-24 CONCEDE REDENCION Y LIBERTAD CONDICIONAL 

47 30 5 24712 JAHISBER YESID CELIS SEPULVEDA 
FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO Y OTRO 
17-01-24 LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA 

48 30 1 37848 
BRAYAN ALEXANDER 
ÁLVAREZ CARABALI 

HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 30-11-23 REDENCIÓN 

49 30 5 31916 CALIXTO OMAR CAMARGO CONTRERAS LESIONES PERSONALES DOLOSAS 15-01-24 LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA 

 



   
 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga,  dieciséis (16) de enero de dos mil veint icuatro (2024) 

 

ASUNTO  RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

RADICADO  NI 6225 
CUI 68081.6000.135.2011.01410 
  

EXPEDIENTE   FÍSICO  X  

ELECTRÓNICO    

SENTENCIADO (A)  ELBER ANDRÉS HERNÁNDEZ 
LOZANO 

CEDULA  1.056.769.777 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

   

BIEN JURÍDICO  VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL 

LEY  906 DE 2004  X  600 DE 2000    1826 DE 2017    

 

 

ASUNTO 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de redención de pena elevada en 

favor del sentenciado ELBER ANDRÉS HERNÁNDEZ LOZANO ,  dentro del 

proceso radicado 68081.6000.135.2011.01410 - NI. 6225. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.  Este Juzgado vigi la a ELBER ANDRÉS HERNÁNDEZ LOZANO la 

pena acumulada de 538 meses de prisión 1,  impuesta en virtud de las 

sentencias proferidas el 16 de junio de 2014 por el Juzgado Tercero Penal 

del Circuito con funciones de Conocimiento de Barrancabermeja –  conf irmada 

el 5 de febrero de 2015 por  la Sala Penal del  Tr ibunal Super ior  de este Distr i to  

Judic ia l- y el  17 de junio de 2013 por el Juzgado Penal del Circuito de Puerto 

Boyacá, Boyacá, como responsable de los del itos  de homicidio agravado, 

fabricación, tráf ico o porte de a rmas de fuego agravado, hurto cal if icado y 

agravado y hurto agravado.  Le fueron negados los mecanismos sustitut ivos 

de la ejecución de la pena.  Se encuentra privado de la l ibertad por este 

proceso desde el 6 de dic iembre de 2011 2 y vigi lada por este Juzgado.   

 

2.  El establecimiento penitenciar io al lega los siguientes documentos 

para estudio de redención de pena:  

 

                                            
1 Fo l io  240 .Auto  acumulac ión ju r íd ica  de penas  p ro fe r i do e l  27 de nov iembre de 2023.  
2 Fo l io  24.  Orden de encarc e lam iento  número 473.  

 



   
 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

18861308 252 ESTUDIO 
FEBRERO A MARZO DE 

2023 
SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

18927344 
126 ESTUDIO ABRIL A MAYO DE 2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

392 TRABAJO MAYO A JUNIO DE 2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

19032743 632 TRABAJO 
JULIO A SEPTIEMBRE 

DE 2023 
SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101 ibidem, se le reconocerá redención 

de pena al sentenciado en cuantía de 64 días por trabajo y 31 días por 

actividades de estudio ,  los cuales se abonarán como descuento a la pena 

de pris ión impuesta.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -    RECONOCER  a l  sentenciado ELBER ANDRÉS 

HERNÁNDEZ LOZANO redención de pena de NOVENTA Y CINCO (95) DÍAS  

por concepto de estudio  y trabajo, conforme los cert if icados TEE evaluados,  

t iempo que se abona como descuento a la pena de pr isión impuesta.  

 

SEGUNDO .  -   Contra esta providencia proceden los recursos de 

reposición y apelación.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ  
 

 

Alcc 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  
 

 

Bucaramanga,  dieciséis (16) de enero de dos mil veint icuatro (2024) 

                                                

ASUNTO  NIEGA REDOSIFICACIÓN DE PENA   

RADICADO  NI  10733  
CUI  68001.6000.244.2016.00015  
  

EXPEDIENTE   F ÍS ICO  X  

ELECTRÓNICO    

SENTENCIADO (A)   JOSÉ LEONARDO CADENA 
RIVERA 

CEDULA  13.568.817  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA   

 

B IEN JURÍDICO  L IBERTAD INDIVIDUAL Y OTRAS GARANTÍAS  

LEY  906 DE 2004   X  600 DE 2000    1826 DE 2017    

 

1. ASUNTO 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de redosif icación elevada por el 

sentenciado JOSÉ LEONARDO CADENA RIVERA, dentro del asunto 

radicado número 68001.6000.244.2016.00015 –  NI 10733.  

 

2. DE LA REDOSIFICACIÓN DE LA PENA 

2.1 Este Juzgado vigi la a  JOSÉ LEONARDO CADENA RIVERA la pena de 

474 meses de pris ión, impuesta mediante sentencia proferida el 5 de 

dic iembre de 2018 por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito Especial izado 

de Ant ioquia, conf irmada el 27 de agosto de 2020 por la Sala Penal del 

Tribunal Super ior de Antioquia , como responsable del del ito de secuestro 

extorsivo agravado, contemplado en los art ículos 169 y 170 numeral 1º  del 

Código Penal.  

 

2.2. El pasado 15 de noviembre se recibió en este Juzgado memorial del 

sentenciado solicitando se le redosif ique la pena por favorabi l idad  con base 

en la sentencia número C-014 del 10 de febrero de 2023 proferida por  la 

Corte Const itucional ,  por medio de la que se declaró inexequible e l art ículo 

5º de la ley 2197 de 2022, el cual determinó que las personas condenadas 

a la pena de 60 años de prisión recibirán una reducción de la condena.  Por 

lo tanto, al  equiparar tal disminución a su caso concreto haciendo cálculos 

matemáticos y jur ídicos, su pena debe ser readecuada en un 17.9% menos 

del quantum punit ivo f i jado en la sentencia condenator ia , en virtud de los 
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derechos fundamentales a la igualdad y debido proceso, así como a los 

principios de favorabil idad y legal idad .  

 

 

3 CONSIDERACIONES 

 

3.1 Inic ialmente debe precisarse que el  pr incipio de legalidad como 

elemento estructural del debido proceso, se encuentra consagrado en el 

segundo inciso del artículo 29 de la Constitución Polít ica , desarrol lado en 

los art ículos 6º de las leyes 599 de  2000 y 906 de 2004 que indican:  “nadie 

podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante el juez o tr ibunal competente y con observancia de la plenitud 

de las formas propias de cada juic io ”.   En ese ámbito ,  se predica la 

irretroact ividad de ley.  

 

En cuanto a la fase de la ejecución  de la pena, tal garantía rectora se 

traduce en la obl igación del juez que conozca de esa etapa, adoptar “ las  

dec is iones necesar ias para que las sentenc ias ejecutor iadas que impongan 

sanc iones penales se cumplan”  para cuyo efecto debe apl icar la normat iva 

vigente al momento de la comisión de la conducta punible atendiendo que  

los fallos se consideran inmutables, especialmente en lo correspondiente al 

quantum de la condena impuesta, con sujeción a los principios de cosa 

juzgada y seguridad jur ídica.  

 

No obstante, el ordenamiento superior consagra una excepción a dicha 

prerrogativa y es el denominado pr incipio de favorabil idad según el cual “en 

mater ia penal,  la  ley permisiva o favorable,  aun cuand o sea poster ior ,  se apl icará 

de preferenc ia a la  restr ic t iva o desfavorable ” .   Dicha forma de apl icación 

temporal de la legislación penal t iene dos ar istas: la retroactividad y la 

ultraact ividad.  

La primera hace relación al empleo de la norma respecto de los hechos 

acaecidos antes de su entrada en vigor; en tanto que la segunda se ref iere 

a la apl icación de una disposición que ya no se encuentra vigente, pero lo 

estuvo para el momento de la ocurrencia de la conducta, eso sí,  observando 

siempre que tal proceder comporte un tratamiento favorecedor al sujeto 

pasivo de la acción penal.  

 

Para la apl icación de la ley penal permisiva o favorable debe exist ir  una 

sucesión de leyes en el t iempo, esto es, que una disposición sea sust ituida  
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por otra, o bien, que coexistan preceptos de diferentes ordenamientos con 

identidad en el objeto de regulación, sin que el lo se acompase con un 

criterio de interpretación del mismo cuerpo normativo.  

 

Ahora, el segundo inciso del art ículo 6° del Código de Procedimiento Penal  

de 2004, reza que “ la  ley procesal de efectos sustanc ia les permis iva o favorable,  

aun cuando sea poster ior  a la actuac ión, se apl icará de preferenc ia a la res tr ic t iva 

o desfavorable ” ,  esta disposición que t iene la condición de  “norma rectora ” ,  es 

de obl igatoria apl icación y prevalece  “sobre cualquier  otra d ispos ic ión ”  del 

mencionado estatuto de conformidad con lo establecido en el art ículo 26 

ibidem. 

 

De modo que la favorabil idad constituye una excepción al principio de 

irretroact ividad de la ley, permit iendo la apl icación de una ley posterior al 

hecho cometido (retroactividad) o prolongar sus efectos más al lá de su 

vigencia (ultraactividad), s iempre que en algún momento haya regido la 

actuación y que -desde luego- sea, en uno u otro caso, más favorable al 

sindicado o condenado.  

 

3.2 Caso concreto 

 

Como se dejó expuesto, JOSÉ LEONARDO CADENA RIVERA sol ic itó la 

redosif icación de la sanción que actualmente ejecuta, con fundamento en el 

pronunciamiento emit ido por el Tribunal Const itucional en la Sentencia C- 

014 de 2.023, cuyo aparte se transcr ibe a continuación:  

 

“…Tercero, el  aumento del máximo de la pena de pr is ión a sesenta (60) años,  

real izado a través del ar t ícu lo 5 de la Ley 2197 de 2022,  vulnera e l derecho a la  

d ignidad humana.  A ju ic io de la Sala, y de conformidad con lo señalado en la 

sentenc ia C-383 de 2022, e l Legis lador  no valoró elementos empír icos que dieran 

cuenta de la proporc ional idad y razonabil idad del refer ido aumento, de cara 

prevenir  la comis ión y la  re inc idenc ia en e l del i to . De igual f orma, la  Sala no 

encontró que en e l  debate democrát ico se haya tomado en considerac ión e l  marco 

de referenc ia que la jur isprudenc ia const i tucional  ha planteado f rente a l  ECI en 

mater ia peni tenc iar ia.  En todo caso, ante e l vacío normat ivo que supondr ía la  

e l im inac ión de la expres ión “sesenta (60) años ” ,  la Sala acudi ó́  a  la f igura de la 

reviviscenc ia de la norma y conc luyó  que lo más apropiado era retomar e l tope 

previs to antes de la modif icac ión introducida por la  Ley 2197 de 2022,  de 

“c incuenta (50) años” ,  como lími te máximo de la pena de pr is ión en Colombia…”  

 

Ahora, se trae a colación el art ículo 37 del Código Penal,  modif icado por la 

Ley 2197 de 2022:  
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“ARTÍCULO 37. La pr is ión. La pena de pr is ión se sujetará a las s iguientes reglas:   

 

1.  La pena de pr is ión para los  t ipos penales tendrá una durac ión máxima de 

sesenta (60)  años,  excepto en los  casos de concurso.   

2. Su cumpl imiento, así como los  benef ic ios penitenciar ios que supongan la 

reducc ión de la condena, se ajustarán a lo d ispuesto en las  Leyes y e n e l  presente 

código.   

3.  La detenc ión prevent iva no se reputa como pena.  Sin embargo,  en caso de 

condena, e l t iempo cumpl ido bajo ta l c ircunstanc ia se computará como par te 

cumpl ida de la pena.”   

 

En virtud de lo expuesto, se torna imper ioso resaltar que JOSÉ LEONARDO 

CADENA RIVERA purga la pena de 474 meses de pris ión, impuesta 

mediante sentencia proferida el 5 de diciembre de 2018 por el Juzgado 

Cuarto Penal del Circuito Especializado de Ant ioquia , conf irmada el 27 de 

agosto de 2020 por la Sala Penal del  Tribunal Super ior de Antioquia,  como 

responsable de l del i to de secuestro extorsivo agravado ; razón por la cual 

resulta improcedente la pretensión de redosif icación deprecada por el 

sol ic itante, pues la norma en comento y la jur isprudencia citada,  no t ienen 

incidencia alguna en la sanción penal impart ida en su contra, pues las 

mismas versan sobre el monto máximo para la imposición de las sanciones 

penales en concurso, que correspondan a 60 años.  

 

En esa lógica, el quantum punit ivo impuesto al sentenciado se encuentra 

distante de la pena máxima imponible,  como quiera que 474 meses de 

pris ión equivalen a 39 años 6 meses.  

 

Surge irrebat ible entender, el argumento en que se fundamentó la solicitud  

no t iene vocación de prosperar bajo la perspect iva de apl icación del 

principio de favorabi l idad, comoquiera que la disminución determinada en 

la Sentencia C-014 de 2023, opera exclusivamente para aquel los eventos 

que tratan de conductas concursales que superan la pena a imponer de 50 

años, de modo que no resulta viable atacar la legal idad de la sentencia para 

el caso de la especie,  pues no emerge afectación alguna a la situación de l 

sentenciado, razón por la que se torna improcedente redosif icar la condena 

que ahora ejecuta.  

 

Con igual orientación, se aprecia que al momento de dosif icar la pena 

impart ida contra JOSÉ LEONARDO CADENA RIVERA se part ió de los 

l ímites mínimos previstos en la norma según lo indicado en el fallo 1,  por lo 

                                            
1 Fol ios 34 a 35.  Acápite de La Pena a Imponer del  fa l lo condenator io.  
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que no es dable ahora traer nuevos reparos ante el Juez de Ejecución de 

Penas para lograr un tratamiento punit ivo dist into, toda vez que obra una 

sentencia condenatoria ejecutor iada  f rente a la que aplica el fenómeno de 

cosa juzgada, y por lo tanto, debe estarse a lo al l í resuelto , reiterando que 

solo operaría la readecuación por favorabil idad en el hipotét ico caso que la 

pena impuesta superara los cincuenta (50) años.  

 

En consecuencia, se negará la sol icitud de redosif icación de la pena 

elevada por el sentenciado JOSÉ LEONARDO CADENA RIVERA dentro de 

este asunto, comoquiera que resulta manif iestamente improcedente por las 

razones expresadas.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -   NEGAR la sol icitud de redosif icación de la pena elevada por 

el sentenciado JOSÉ LEONARDO CADENA RIVERA, conforme lo expuesto en 

la parte mot iva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. - Contra esta decisión  proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

TERCERO. - Dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otras 

determinaciones, decisión que no admite recursos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 

ILEANA DUARTE PULIDO 

Juez 
 

 

Alcc 
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WILLIAM JAVIER IGLESIAS ABRIL  

                                                                                                                                       NI 20412  
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ASUNTO PENA CUMPLIDA  
Interlocutorio No. 47 

RADICADO NI-20412 
(CUI- 11001600000020190008200) 

EXPEDIENTE  FISICO x 
ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) WILLIAM JAVIER IGLESIAS ABRIL   CEDULA 91.045.420 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CENTRO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE GIRÓN  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA 

N/A 

BIEN JURIDICO Seguridad Pública y 
Orden económico y 
social.   

LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve la libertad por pena cumplida a favor del sentenciado WILLIAM JAVIER 

IGLESIAS ABRIL, quien a órdenes de este Juzgado descuenta pena en el Establecimiento 

Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad de Girón, Santander.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este juzgado ejerce vigilancia de la ejecución de la pena acumulada de 77 meses 

de prisión, impuesta a WILLIAM JAVIER IGLESIAS ABRIL en sentencias proferidas por: i) 

el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado con funciones de conocimiento de 

Bucaramanga el 16 de junio de 2020  por los delitos de concierto para delinquir en concurso 

con apoderamiento de hidrocarburos, ii) el Juzgado Penal del Circuito Especializado de 

Valledupar el 21 de octubre de 2020 como responsable de los delitos de concierto para 

delinquir simple en concurso con apoderamiento de hidrocarburos, sus derivados, 

biocombustibles o mezclas que lo contengan. 

 

Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

 

En auto del 5 de diciembre de 2023, mediante el cual se resolvió el recurso horizontal 

contra el auto del 4 de agosto de 2023, que le negó la libertad condicional al sentenciado  
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se  ordenó por Asistencia Social adelantar el estudio para establecer el arraigo familiar  y 

social del sentenciado WILIAM JAVIER IGLESIAS ABRIL, dependencia que el 19 de enero 

de 2024, presentó el informe correspondiente, por lo que sería del caso analizar 

nuevamente el referido instituto jurídico sino se advirtiera que a la fecha el sentenciado   ya   

cumplió la totalidad de la pena conforme el siguiente análisis:      

 

 * DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA * 

 
Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena:   

✓ Pena impuesta:  77 meses de prisión (2310 días) 

✓ La privación de la libertad data del 4 de octubre de 2018, es decir, a hoy por el 

lapso de 63 meses 19 días (1909 días). 

✓ Se le ha reconocido redención de pena así: 

Mayo 10 de 2023; 398.5 días. 

Agosto 4 de 2023 en su parte motiva; 31.5 días. 

✓ Sumados, privación física de la libertad y redenciones de pena, totaliza 77 

meses 29 días (2.339). 

 
 

Colofón a lo anterior, el sentenciado ya cumplió la totalidad de la pena acumulada 

de 77 meses de prisión y, por lo tanto, lo que procede es la declaración de dicha novedad 

procesal.      

  

Por lo anterior, se declarará también la extinción de la pena accesoria de 

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas conforme a lo dispuesto por 

el artículo 53 del Código Penal, debiéndose informar de esta determinación a las 

autoridades a las que se comunicó la sentencia.   

 

De otro lado, advirtiéndose que el sentenciado WILLIAM JAVIER IGLESIAS ABRIL 

es requerido por la actuación penal radicado NI 34955 (2014-0058) cuya vigilancia de la 

pena la viene ejerciendo el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE ESTA CIUDAD, se dispone dejarlo a disposición de la referida autoridad 

judicial para lo de su cargo.   

 

Asimismo, se le abonaran los 29 días de pena adicional descontada en esta   

actuación a la causa penal por e la cual se deja a disposición el sentenciado. 

 

Teniendo en cuenta que el cuaderno del proceso NI 34955 (2014-0058) aún reposa 

dentro de esta actuación penal; se dispone a través del Centro de Servicios Administrativos 

de los Juzgados de esta especialidad, de manera inmediata dar cumplimiento a lo previsto 

en el numeral octavo de la parte resolutiva de la providencia del 3 de febrero de 2023, 
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devolviendo al Juzgado Segundo Homólogo de esta ciudad el expediente antes 

mencionado para que continúe con la vigilancia de la pena.  

 

De igual forma, se dispone de manera  inmediata el desglose de la solicitud de  

acumulación jurídica de  penas solicitada por el sentenciado y  recibido en el Centro de 

Servicios  Administrativos  el 17 de octubre de 2023 que obra en el folio 98 a 101 del 

expediente, para que haga parte de la actuación penal NI 34955 (2014-0058) que es 

conocimiento del  Juzgado Segundo Homólogo de esta ciudad y proceda a darle el trámite  

que en derecho corresponda por estar  dirigido a esa autoridad judicial.   

 

 Por otra parte, como no aparece constancia del pago de la multa, de conformidad 

con el artículo 41 de la ley 599 de 2000, comuníquese al Consejo Superior de la Judicatura, 

División de cobro coactivo para lo de su cargo, advirtiendo que este despacho no cuenta 

con la primera copia, pues la misma debe ser expedida por el juzgado de conocimiento.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

  

RESUELVE   

  

PRIMERO: Declarar  que  el sentenciado WILLIAM JAVIER IGLESIAS  ABRIL, identificado 

con CC 91.045.420, cumplió  la totalidad de la pena de la pena acumulada de 77 meses de 

prisión impuesta en sentencias proferidas: 1) el 16 de junio de  2020, por el Juzgado  

Primero Penal del Circuito Especializado con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga,  

por los delitos de concierto para delinquir en concurso con apoderamiento de   hidrocarburos   

radicado  NI 20412 (2019- 00082) y 2) el  21 de octubre de  2020 por el Juzgado Penal del 

Circuito Especializado de  descongestión de Valledupar, como autor de los delitos de 

concierto para  delinquir simple en concurso con apoderamiento de  hidrocarburos y sus  

derivados, combustibles o mezclas que lo contengan radicado NI 3400 (2019-00037)-.    

 

Por ende, SE ORDENA SU LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA dentro de esta actuación, 

con la advertencia que el sentenciado es requerido por otras autoridades judiciales, por lo 

que se deberá ser puesto a disposición de la actuación penal radicado NI 34955 (2014-

0058), cuya vigilancia de la pena la viene ejerciendo el JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE ESTA CIUDAD, para que la referida autoridad 

judicial realice lo de su cargo.   

 

SEGUNDO: Se dispone abonar los 29 días de pena que fue descontada de manera 

adicional en esta actuación para que sea tenida en cuenta en el proceso donde se deja a 
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disposición el sentenciado, esto es el radicado NI 34955 (2014-0058)  cuya  vigilancia  de 

pena la ejerce el Juzgado Segundo Homólogo de Penas de esta ciudad.   

  

TERCERO: Conforme a lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley 599, se declara extinguida 

la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, sobre lo cual 

por secretaría se oficiará a las autoridades a quienes se comunicó la sentencia de 

condena.   

CUARTO: Se dispone a través del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de 

esta especialidad, de manera inmediata dar cumplimiento a lo previsto en el numeral octavo 

de la parte resolutiva de la providencia del 3 de febrero de 2023, devolviendo al Juzgado 

Segundo Homólogo de esta ciudad el expediente radicado NI 34955 (2014-0058) para que 

continúe con la vigilancia de la pena.  

QUINTO:   Se dispone   de manera inmediata el desglose de la solicitud de acumulación 

jurídica de penas solicitada por el sentenciado y recibido en el Centro de Servicios 

Administrativos el 17 de octubre de 2023 que obra en el folio 98 a 101 del expediente, para 

que haga parte de la actuación penal NI 34955 (2014-0058) que es de conocimiento del 

Juzgado Segundo Homólogo de esta ciudad para que resuelva lo de su cargo.   

   

SEXTO: Como no aparece constancia del pago de la multa, de conformidad con el artículo 

41 de la ley 599 de 2000, comuníquese al Consejo Superior de la Judicatura, División de 

cobro coactivo para lo de su cargo, advirtiendo que este despacho no cuenta con la primera 

copia, pues la misma debe ser expedida por el juzgado de conocimiento.  

  

SÉPTIMO: Se ordena al Centro de Servicios (área de sistemas) que realice las gestiones 

para el ocultamiento de los datos personales del sentenciado disponibles al público en los 

sistemas de consulta de la rama judicial con fundamento entre otras en decisiones de la 

corte suprema de justicia AP5699-2022 y STP15371-2021. 

  

OCTAVO: En su oportunidad se devolverá el expediente al juzgado de conocimiento, para 

que se proceda a su archivo definitivo.   

 

NOVENO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATHALIA JOHANNA JAIMES CARREÑO 

JUEZ 
LAHS  
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, doce (12) de enero de dos mil veint icuatro (2024) 

 
ASUNTO  ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS  

RADICADO  NI 20609 
CUI 68081.6000.135.2010.00147 
  

EXPEDIENTE   FÍSICO  X  

ELECTRÓNICO    

SENTENCIADO (A)  JAVIER RESTREPO RAMÍREZ CEDULA  1.132.294.006 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

BIEN JURÍDICO  SEGURIDAD PÚBLICA 

LEY  906 DE 2004  X  600 DE 2000    1826 DE 2017    

 

1. ASUNTO 

 

El Juzgado procede a pronunciarse sobre la sol icitud de acumulación 

jur ídica de penas elevada por el procesado JAVIER RESTREPO RAMÍREZ, 

dentro del proceso radicado número 68081.6000.135.2010.00147. 

 

2. ACTUACIÓN PROCESAL  

 

2.1. Se estudiará la acumulación jur ídica de la pena  otrora acumulada 

impuesta a JAVIER RESTREPO RAMÍREZ ,  mediante auto proferido  el 6 de 

septiembre de 2019, en virtud de las condenas impart idas el 7 de septiembre 

de 2016 por el Juzgado Tercero Penal del Circuito con funciones de 

Conocimiento de Barrancabermeja y el 5 de octubre de 2017 por el Juzgado 

Segundo Penal del Circuito con funciones de Conocimiento de 

Barrancabermeja,  con las sentencias ya acumuladas en la presente 

actuación1 que a cont inuación se relacionan:  

 

 JUZGADO FECHA DE LA 
SENTENCIA 

1.  PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO CON 
FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE 

BARRANCABERMEJA 

FEBRERO 28 DE 
2013 

2.  ONCE PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
ADSCRITO AL PROGRAMA OIT DE BOGOTÁ  

SEPTIEMBRE 30 
DE 2021 

                                                           
1 Auto  de acumulac ión ju r íd ica  de penas  p ro fer i do e l  3  de feb re ro  de 2023.  
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El art ículo 460 del Código de Procedimiento Penal consagra la f igura de la 

acumulación jur ídica de penas, la cual permite sol ic itar la aplicación de una 

nueva dosif icación de la pena en los casos en que se hayan proferido dos o 

más sentencias en diferentes  procesos seguidos contra el mismo penado, 

siempre que se reúnan los requisitos al l í señalados.  

Por vía jur isprudencial la H. Corte Suprema de Justicia ha def inido de 

manera genér ica y acorde con la norma en cita los requisitos para que esta 

f igura jurídica proceda.  Así:  

•  Que se trate de penas de igual naturaleza, pues resulta imposible 
“acumular” factores heterogéneos –como la multa y la pr is ión -. 

•  Que las penas a acumular hayan sido impuestas mediante sentencia 
ejecutor iada en f irme. Lo anter ior por cuant o antes de la ejecutoria del 
fal lo no existe segur idad jurídica sobre la declaratoria de 
responsabi l idad del procesado, aspecto que, por v irtud de los recursos 
ordinarios o el extraordinar io de casación, podrían ser revocado 
desapareciendo, por sustracción  de materia el objeto de acumulación.  

•  Que las penas no hayan sido suspendidas total o parcialmente por 
virtud del otorgamiento de los subrogados penales previstos en el 
artículo 63 y 64 del C.P.  

 Carecería de sentido la acumulación frente a una pena cuya ejecución 
fue suspendida, pues tal proceder resultaría gravoso para los intereses 
del procesado al entrañar del hecho la revocator ia de un benef ic io 
legalmente concedido.  

•  Que los hechos por los que se prof ir ió condena no hayan sido cometidos 
con poster ior idad al proferimiento de cualquiera de las sentencias, cuya 
acumulación se pretende.  

 Razones de polí t ica criminal v inculadas con las f inalidades de la pena 
inspiran esta prohibic ión, pues con ella se pretende impedir que 
personas condenadas puedan seguir d el inquiendo al amparo de un 
benévolo tratamiento punit ivo que excluiría la ejecución sucesiva de las 
condenas.  

•  Que las penas no hayan sido impuestas por del itos durante el t iempo 
que la persona estuviere pr ivada de la l ibertad. Aquí el legislador, por 
idénticas razones a las señaladas en el párrafo inmediatamente 
anterior, excluyó como destinatar ios de la inst itución anal izada a 
quienes del incan estando en cualquiera de las hipótesis de privación 
física de l ibertad, bien sea por haber sido capturado en f lag rancia, o 
por orden de autoridad cometerte, o porque en su contra se haya 
proferido medida de aseguramiento de detención prevent iva o 
domici l iar ia, o este purgando una pena” (CSJ Cas. Penal. Sent. Abr il 
24/97 rad.10367 M.P. Fernando E. Arboleda Ripol l) .  
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2.2  Se t iene que el sentenciado JAVIER RESTREPO RAMÍREZ se 

encuentra pr ivado de la l ibertad por este proceso desde el 12 de agosto de 

20212.  

2.3  En el caso concreto se conoce que contra JAVIER RESTREPO 

RAMÍREZ se han proferido las siguientes sentencias co ndenator ias cuya 

acumulación se procede a analizar:  

 

i)   La pena acumulada de 108 meses de pris ión impuesta en fase de 

ejecución de la sanción penal, por medio de auto proferido el 6 de 

septiembre de 2019 en el proceso radicado número 

68655.6000.000.2016.00006 –  NI 26094, en virtud de las siguientes 

sentencias:  

 

 R AD IC AD O  JU Z G AD O  FE CH A DE  
L A  

S E N TE NC I A  

DE LI T O  FE CH A DE  
L OS  HE CH OS  

1 .   
6 86 5 5 60 0 0 0 00 2 0 16 0 0 0 06  

 
T E RCE R O P E NA L  

DE L  C IR CU IT O CO N 
FU NC IO NE S  DE  

CO NO C IM IE NT O  DE  
B A RR A N CA B E R ME J A  

 

 
 

S E P T IE MB RE  
7  DE  2 0 1 6  

 
FA B R ICA C IÓN ,  

T RÁ F ICO ,  
P ORT E  O 

T E NE N C IA  DE  
A R MA S  DE  
FU E G O  O  

MU N IC IO NE S  

 
 

MA R ZO  16  D E  
2 01 6  

2 .   
 
6 80 8 1 60 0 0 0 00 2 0 17 0 0 0 44  

 
S E G UN DO  P E NA L 

DE L  C IR CU IT O CO N 
FU NC IO NE S  DE  

CO NO C IM IE NT O  DE  
B A RR A N CA B E R ME J A   

 
 
 

OCT UB R E  5  
DE  2 0 17  

 
 
 

HURT O  
CA L IF ICA DO  

 
 
 

S E P T IE MB RE  
2  DE  2 0 1 5  

 
 

 

Y las sentencias ya acumuladas proferidas por:  

i i)  

 R AD IC AD O  JU Z G AD O  FE CH A DE  
L A  

S E N TE NC I A  

DE LI T O  FE CH A DE  
L OS  HE CH OS  

1 .   
6 80 8 1 60 0 0 1 35 2 0 10 0 0 1 47  

 
P R IME R O P E NA L  

DE L  C IR CU IT O CO N 
FU NC IO NE S  DE  

CO NO C IM IE NT O  DE  
B A RR A N CA B E R ME J A  

 
 

FE BRE R O 2 8  
DE  2 0 13  

 
HURT O  

CA L IF ICA DO  Y  
A GR A V A DO  Y  

FA B R ICA C IÓN ,  
T RÁ F ICO ,  
P ORT E  O 

T E NE N C IA  DE  
A R MA S  DE  

FU E G O  

 
 
 

FE B RE RO  11  
DE  2 0 10  

2 .   
 
 

1 10 0 1 31 0 7 0 11 2 0 20 0 0 0 10  
 

6 80 0 1 31 0 7 0 01 2 0 21 0 0 0 91  

 
ON CE  P E N A L  D E L  

C IR CU IT O 
E S P E C IA L IZ A D O 

A DS C R IT O  A L  
P RO G RA MA  O IT  DE  

B O GOT Á   
 

 
 

S E P T IE MB RE  
3 0  DE  2 0 21  

 
 

HO M IC ID IO  E N  
P E RS ON A  

P ROT E G ID A  Y  
S E CU E S T R O  

S IMP LE  

 
 

S E P T IE MB RE  
3  DE  2 0 0 1  

 
 

 

                                                           
2 Folio 71.   Orden de encarcelamiento número 027.  



   
 

4 

 

Estas sentencias fueron objeto de acumulación jur ídica de penas mediante 

auto proferido el 3 de febrero de 2023 3,  quedando una pena def init iva de 300 

meses de prisión y multa de 1.300 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes.  Se encuentra privado de la l ibertad por este proceso desde el 

12 de agosto de 2021 y cuenta con un lapso de detención anterior que 

data del 26 de abril  de 2010 al 17 de marzo de 2016  y vigilada por este 

Juzgado.  Radicado 68081.6000.135.2010.00147 –  20609. 

 

2.4.  De cara al anál is is y verif icación de los requisitos mencionados, se 

parte de recordar que la acumulación jur ídica de penas es un derecho 

sustancial del condenado 4 -más no un benef icio judicial o administrat ivo - que 

propende por otorgarle una disminución p unit iva cuando ha sido sentenciado 

en var ios procesos penales, s iempre que concurran todos los presupuestos 

que permitan su viabil idad.   

 

En el presente caso se observa que el sentenciado pretende le sea 

acumulada otra sentencia a las ya acumuladas mediante auto proferido el 3 

de febrero de 2023 por este despacho; no obstante, ver if icados los requisitos 

legales enunciados , se advierte que no resulta viable acumular 

jur ídicamente la pena acumulada impuesta el 6 de sept iembre de 2019 en 

virtud de las sentencias proferidas el 7  de septiembre de 2016 por el 

Juzgado Tercero Penal del Circuito con funciones de Conocimiento de 

Barrancabermeja y el 5 de octubre de 2017 por el Juzgado Segundo Penal 

del Circuito con funciones de Conocimiento de Barrancabermeja , pues se 

aprecia que no se cumple la quinta exigencia enl istada, esto es, que las 

penas no hayan sido impuestas por delitos durante el tiempo que la 

persona estuviere privada de la l ibertad . 

 

En ese sentido, se observa de la información que obra en el expediente que 

el sentenciado RESTREPO RAMÍREZ continuó con su actuar delict ivo 

mientras estaba privado de la l ibertad por cuenta del proceso radicado 

68081.6000.135.2010.00147, en el que fue condenado a la pena de 110 

meses de prisión, mediante sentencia proferida el 28 de febrero de 2013 por 

el Juzgado Primero Penal del Circuito con funciones de Conocimiento de 

                                                           
3 Fol ios 67 a 70.  
4 Cor te  Suprema de Jus t ic ia ,  Sa la  de Casac ión Penal :  auto  de l  28 de ju l io  de 2004,  rad icado 18.654 
M.P.  S ig i f redo Esp inos a Pérez;  auto  3  de d ic iembre de  2009,  rad icado 26.071,  M.P.  Yes id  Ramírez 
Bas t idas ;  STP 7966 de l  14  de jun io  de 2016,  rad icado 86.202,  M. P.  Pat r i c ia  Sa lazar  Cue l la r .  Ver  
también doc t r ina:  Dos i f i cac ión Jud ic i a l  de l  Pena,  au tor  Ne lson  Saray Botero ,  Ed i tor i a l  Leyer  –  
Terce ra  Ed ic ión,  págs .  635  y  636.    
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Barrancabermeja, en el que le fue concedido el mecanismo sustitut ivo de la 

pris ión domici l iar ia mediante auto proferido por este Despacho el 28 de 

mayo de 2014 5,  benef ic io material izado el 17 de junio del mismo año 6.  

 

Es decir,  JAVIER RESTREPO RAMÍREZ evadió el cumplimiento de la 

condena en su domici l io para cometer otros del itos el 2 de septiembre de 

2015 y el 16 de marzo de 2016, por los que fue condenado mediante 

sentencias emit idas el 5 de octubre de 2017 y el 7 de sept iembre de 2016 

por los Juzgados Segundo y Tercero  Penal del Circuito con funciones de 

Conocimiento de Barrancabermeja , respectivamente. 

Aunado a lo anter ior  se aprecia que JAVIER RESTREPO RAMÍREZ cometió 

los hechos punibles objeto de las sentencias acumuladas por medio de 

proveído adiado 6 de septiembre de 2019 en el proceso que ahora vigi la el 

Juzgado Sépt imo de Ejecución de Penas de esta ciudad, radicado 

68655.6000.000.2016.00006 –  NI 26094, luego de haberse emit ido sentencia 

condenator ia [28 de febrero de 2013] en el proceso de vigi lancia de este 

despacho, radicado número 68081.6000.135.2010.00147.  

Por ende, también apl ica la prohibición contenida en el inciso segundo del 

art ículo 460 del Código de Procedimiento Penal, esto es, que no pueden 

acumularse penas por del itos cometidos con poster ior idad al proferimiento 

de sentencia de pr imera o única instancia, evitando así que personas 

condenadas puedan seguir del inquiendo al amparo de un benévolo 

tratamiento punit ivo que excluir ía la ejecución sucesiva de las condenas.  

De esta manera, para el 2 de sept iembre de 2015 y el 16 de marzo de 2016 

se había emit ido fallo de pr imera instancia en el radicado 

68081.6000.135.2010.00147, s iendo entonces inviable la acumulación de 

las sentencias acumuladas y manejadas bajo una misma cuerda procesal en 

el radicado número 68655.6000.000.2016.00006 –  NI 26094, con la que 

ejecuta este Despacho Judicial  al tenor de la prohibic ión prevista en el 

art ículo 460 del C.P.P., concerniente a que: i)  no se pueden acumular penas 

por del itos comet idos con posterioridad al proferimiento de sentencia de 

primera o única instancia en cualquiera de los procesos y, i i )  no se pueden 

acumular las penas impuestas por del itos perpetrados durante el t iempo que 

la persona estuviere privada de la l ibertad . 

                                                           
5 Fo l ios  182 a  194 cuaderno 1 .  
6 Fo l io  214 cuaderno 1 .  
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En tal sentido se negará la acumulación pretendida respecto de esta 

condena, por lo que se dispone devolver el expediente al Juzgado Séptimo 

Homólogo local,  para que se continúe al l í con la vigi lancia de pena dentro 

del proceso radicado número 68655.6000.000.2016.00006 –  NI 26094.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO. -   NEGAR la sol ic itud de acumulación jur ídica de 

penas elevada por el sentenciado JAVIER RESTREPO RAMÍREZ, respecto 

de las sentencias proferidas en los procesos radicados 

68081.6000.135.2010.00147 –  NI 20609 y 68655.6000.000.2016.00006 –  NI 

26094.  

 

SEGUNDO. -   Efectúese la devolución del expediente radicado 

número 68655.6000.000.2016.00006 –  NI  26094 al Juzgado Séptimo de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad, informando lo 

aquí decidido.  

 

TERCERO. -  Contra esta decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

 
ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ  
 

 

 

Alcc 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, enero once (11) de dos mil veint icuatro (2024) 

 
 

ASUNTO  PERMISO ADMINISTRATIVO DE HASTA 72 HORAS   

RADICADO  NI  31954  
CUI  05001.6000.000.2016.00182  
  

EXPEDIENTE   F ÍS ICO  X  

ELECTRÓNICO    

SENTENCIADO (A)   SEBASTIÁN BETANCUR 
DURANGO 

CEDULA  1 .214.722.241  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

CPAMS GIRÓN  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA   

   

B IEN JURÍDICO  V IDA E INTEGRIDAD PERSONAL  

LEY  906 DE 2004   X  600 DE 2000    1826 DE 2017    

 

ASUNTO 

El Juzgado procede a resolver la solic i tud de permiso administrat ivo de 

hasta 72 horas elevada en favor del sentenciado SEBASTIÁN BETANCUR 

DURANGO, dentro del radicado 05001.6000.000.2016.00182 –  NI 31954.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.  Este Juzgado vigi la a SEBASTIÁN BETANCUR DURANGO la pena de 

240 meses de prisión, impuesta mediante sentencia proferida el 30 de 

octubre de 2017 por el Juzgado Diecinueve Penal del Circuito con funciones 

de Conocimiento de Medell ín , como responsable de los del itos concursales 

de homicidio agravado en concurso homogéneo, hurto calif icado y agravado 

en la modalidad de tentat iva y fabricación, tráf ico y porte de armas de fuego, 

accesor ios, partes o municiones agravado .   

 

2.  El pasado 18 de diciembre se recibió en este Juzgado la propuesta 

remit ida por el establecimiento carcelar io  para estudiar el permiso 

administrat ivo de hasta 72 horas solic itado por el  sentenciado.  

 

3. Conforme el numeral 5° del art ículo 38 del Código de Procedimiento 

Penal y la sentencia C-312 de 2002, este Juzgado es competente para 

resolver la solic itud formulada.  

 

4.  En pr incipio  se advierte que el tratamiento penitenciar io previsto en la 

Ley 65 de 1993 o Código Penitenciar io y Carcelar io , t iene como objet ivo 

fundamental preparar al condenado para su reincorporación a la vida en 

sociedad a través de un proceso de resocialización inherente a la ejecución 

de la condena, en el cual se incluyen mecanismos de polít ica cr iminal 

diseñados para lograr los f ines de prevención especial que se p retenden con 

la imposición de la pena, tales como los permisos administrat ivos de 72 

horas.  

 

Sobre el part icular, el Máximo Tribunal Jurisdiccional ha expuesto:  
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 “ (…)Concerniente a l tema de la concesión de benef ic ios  
administrat ivos para las personas que s e encuentran cumpl iendo una pena como 
consecuenc ia de la in f racción a la ley penal,  en part icu lar,  a l permiso de las  72 
horas, la Corte Const i tuc ional  ha indicado que se trata de una mani festac ión de la 
f ina l idad propia del s istema de tratamiento penitenc i ar io que propende por  la 
preparación del interno para una vida en l iber tad con plena resocial izac ión, los 
cuales se desarro l lan pr inc ipalmente por  las  autor idades penitenc iar ias  y e l  juez 
de ejecuc ión de penas y medidas de segur idad.  
 
 Dichos benef ic ios  consagrados especia lmente en e l ar t ícu lo 
146 de la Ley 65 de 1993,  «suponen una d isminución de las  cargas que deben 
sopor tar  las  personas que están cumpliendo una pena y que,  en a lgunos casos, 
pueden impl icar  la reducc ión del  t iempo de pr ivac ión efect iva de  la l ibertad 
d ispuesto en la sentenc ia condenator ia o una modif icac ión en las  condic iones de 
ejecuc ión de la condena», por lo que su conces ión parte del cumpl imiento de una 
ser ie de requis i tos.” 1  
 

5. A efectos de resolver la petición  se debe ver if icar s i concurren los 

requisitos previstos en el art ículo 147 del Código Penitenciar io y Carcelar io 

y el art ículo 1° del Decreto 232 de 1998, esta últ ima norma atendiendo  que 

la pena impuesta al sentenciado es superior a los diez años de pris ión.  

 

De esa manera, el artículo 147 ibídem  contempla los siguientes requisitos 

para la procedencia del permiso administrat ivo de hasta 72 horas:  

 
1.- Estar en la fase de mediana seguridad.  

2.- Haber descontado una tercera parte de la pena o el 70% de la pena 

impuesta, si se trata de del itos de competencia de los jueces penales de 

circuito especial izado.  

3.- No tener requer imientos de ninguna autoridad judicial.  

4.- No registrar fuga ni tentat iva de ella durante el t iempo de ejecución de 

la condena.  

5.- Haber real izado act ividades de redención de pena durante el per iodo de 

reclusión, y observado buena conducta cert if icada por el Consejo de 

Discipl ina.  

 

Asimismo, debe tenerse en cuenta los requisitos previstos en el art ículo 1º 

del Decreto 232 de 1998:  

 
“Cuando  se trate de condenas superiores a diez (10) años, deberán tener en 

cuenta, además de los requisitos a que se ref iere el inciso anterior, los 

siguientes parámetros:   

 

1. Que el solicitante no se encuentre vinculado formalmente en cal idad de 

sindicado en ot ro proceso penal o contravencional.   

                                            
1 Sala de Casación Penal  –  Cor te Suprema de Just ic ia, providenc ia del  25 de 
octubre de 2016,  radicac ión No.  88381, STP15615 -2016. M.P.  Eugenio Fernández 
Car l ier .  
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2. Que no existan informes de intel igencia de los organismos de segur idad 

del Estado que vinculen al solicitante del permiso, con organizaciones 

del incuenciales.   

3. Que el sol ic itante no haya incurr ido en una de las fa ltas discipl inar ias 

señaladas en el artículo 121 de la Ley 65 de 1993.   

4. Que haya trabajado, estudiado o enseñado durante todo el t iempo de 

reclusión.   

5. Haber ver if icado la ubicación exacta donde el sol ic itante permanecerá 

durante el t iempo del permiso . ” 

 

6. Bajo esos presupuestos normativos, este Juzgado procede a verif icar 

si en el caso concreto se satisfacen los requisitos para la procedencia del 

benef ic io, conforme las propuesta e información al legada por el Director del 

CPAMS GIRÓN:  

 

I .-  En primer lugar, se observa que el sentenciado SEBASTIAN BETANCUR 

DURANGO fue clasif icado en fase de tratamiento penitenciar io 

correspondiente a mediana seguridad ,  conforme el Acta No. 421-0132023 

proferida el 21 de abril de 2023 por el Consejo de Evaluación y Tratamiento 

del CPAMS GIRÓN.  

 

I I .-  De igual forma, comoquiera que se trata de un del ito ordinario se exige 

que haya descontado una tercera parte de la pena impuesta, quantum que 

corresponde en este caso a 80 MESES .  

 

Al respecto, se advierte que el sentenciado se encuentra privado de la 

l ibertad por cuenta de estos asuntos desde el 29 de agosto de 2017 hasta 

el día de hoy, t iempo que sumado a los montos de redención de pena 

reconocidos de 270 días ( junio 28/2021)2 y 154 días (octubre 19/2022)3 

arroja como resultado que ha descontado un total de 90 meses y 16 días 

de la pena de prisión, motivo por el cual se satisface el quantum que exige 

la norma para la procedencia del benef ic io.  

 

I I I .- Según la cart i l la biográf ica, el cert if icado de antecedentes y la 

información aportada por el penal, el sentenciado no registra requerimientos 

judiciales vigentes 4.  

 

IV.- Asimismo, conforme la cart i l la biográf ica del sentenciado y los 

documentos que obran en el expediente no existe información que se 

adelante investigación por el del ito de fuga de presos o tentat iva de el la.  

  

V.- Se advierte de la cart i l la biográf ica del interno  que desde el 25 de jul io 

de 2019 ha part icipado de manera cont inua en ac t ividad de estudio para 

descuento de pena por redención .  

 

VI.- Finalmente, se observa que su conducta dentro del penal ha sido 

cal if icada como BUENA y EJEMPLAR y según constancia del 28 de 

                                            
2 Fo l io  42  
3 Fo l io  55  
4 Fo l ios  99 reve rso a  100  
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noviembre de 2023 no registra ninguna sanción disciplinaria vigente en su 

contra5.   

 

VII .-  Sin que tampoco exista información alguna  en el expediente que 

advierta de su posible vinculación con organizaciones cr iminales.  

 

Asimismo, fue aportado el informe del Trabajador Social  adscr ito al 

establecimiento penitenciario de COPED- PEDREGAL, de verif icación de 

domici l io realizado en la carrera 31 # 68 B 17 del barr io Manrique de 

Medell ín, Ant ioquia,  en el que la entrevistada Dora María Durango Rodas, 

indica que t iene conocimiento de la permanencia de su hijo, el sentenciado 

SEBASTIÁN BETANCUR DURANGO, en su hogar durante 72 horas y está 

dispuesta a recibir lo y br indarle las condiciones habitacionales dignas para 

su estadía.  Se anexó para el efecto un recibo de servic io públ ico y registro 

fotográf ico de la vivienda 6.  

 

7. Sin embargo, dichos benef icios administrat ivos se encuentran 

sometidos a otras condiciones, entre el las, que no se encuentren prohibidos 

o excluidos por otra disposición legal,  como en efecto acontece en nuestro 

ordenamiento jur ídico bajo el art ículo 68 A de la Ley 1709 de 2014:  

“Ar t ícu lo 68A.  Exc lus ión de los  benef ic ios y subrogados penales. No se 
concederán;  la suspensión condic ional de la ejecuc ión de la pena; la pr is ión 
domic i l iar ia como sust i tut iva de la pr is ión;  n i habrá lugar a n ingún otro 
benef ic io,  jud ic ia l  o administrat ivo, salvo los benef ic ios  por  colaborac ión 
regulados por la ley, s iempre que esta sea efect iva, cuando la persona haya 
sido condenada por  del i to doloso dentro de los c inco (5) años anter iores.  

Tampoco quienes hayan s ido condenados por del i tos dolosos contra la 
Administrac ión Públ ica;  del i tos  contra las  personas y b ienes protegidos por 
e l Derecho Internac ional  Humanitar io;  del i tos contra la  l ibertad,  integr idad 
y formación sexual;  estafa y abuso de conf ianza que recaiga sobre los 
b ienes del Estado; captación masiva y habi tual de d ineros; ut i l izac ión 
indebida de información pr iv i leg iada; conc ierto para del inquir  agravado; 
lavado de act ivos; soborno transnac ional;  v io lenc ia in trafamil iar ;  hurto 
calif icado ;  abigeato enunc iado en e l incis o tercero del ar t ícu lo  243;  
extors ión; homic id io agravado contemplado en e l numeral  6 del  ar t ícu lo  104; 
lesiones causadas con agentes químicos,  ácidos y/o sustanc ias s imilares;  
v iolac ión i l íc i ta de comunicac iones; v iolac ión i l íc i ta de comunicac iones o 
correspondenc ia de carácter of ic ia l ;  t rata de personas; apología a l 
genoc id io;  lesiones personales por pérdida anatómica o func ional de un 
órgano o miembro;  desplazamiento forzado; t ráf ico de migrantes; 
tes taferrato; enr iquec imiento i l íc i to de part icu lares; apo deramiento de 
h idrocarburos,  sus der ivados, b iocombustib les o mezc las que los 
contengan; receptac ión;  ins t igac ión a del inquir ;  empleo o lanzamiento de 
sustancias u objeto pel igrosos; fabr icac ión, importac ión, tráf ico, poses ión o 
uso de armas químicas, b io lógicas y nuc leares; del i tos  re lac ionados con e l  
tráf ico de estupefac ientes y otras inf racc iones;  espionaje;  rebel ión;  y 
desplazamiento forzado;  usurpac ión de inmuebles,  fa ls i f icac ión de moneda 
nac ional o extranjera;  expor tac ión o importac ión f ic t ic ia; evas ión f iscal;  
negat iva de re integro; contrabando agravado; contrabando de h idrocarburos 
y sus der ivados;  ayuda e inst igación a l  empleo,  producc ión y transferencia 

de minas ant ipersonales.”  (Subrayado fuera del texto original).  

                                            
5 Fo l io  100 reverso .  
6 Fo l ios  101 a 106.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#243
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr003.html#104
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De ahí que no resulta procedente aprobar la propuesta del permiso 

administrat ivo sol ic itado por el sentenciado BETANCUR DURANGO, quien 

fue condenado el 30 de octubre de 2017 por el Juzgado Diecinueve Penal 

del Circuito con funciones de Conocimiento de Medell ín , como responsable 

del deli to -entre otros- de hurto calificado  y agravado en la modalidad de 

tentat iva, atendiendo las razones de polít ica criminal que han l levado al 

legislador a restr ingir la procedencia de subrogados y benef icios  f rente a 

determinadas conductas punibles de mayor gravedad e impacto para la 

sociedad, tal y como ocurre en este evento.  

 

Adicionalmente, se precisa que según el art ículo 146 de la ley 65 de 1993 o 

Código Penitenciar io o Carcelar io, el  permiso hasta de 72  horas sin 

vigi lancia es un benef icio de t ipo administrat ivo,  lo que l leva 

inexorablemente a negar la solicitud real izada.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -      NEGAR la propuesta de permiso administrat ivo de 

hasta 72 horas presentada en favor del sentenciado  SEBASTIÁN 

BETANCUR DURANGO, según las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

SEGUNDO. -      Contra esta decisión proceden los recursos de 

reposición y en subsidio, el de apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

  JUEZ  
 

Alcc 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  
 

 

Bucaramanga,  dieciséis (16) de enero de dos mil veint icuatro (2024) 

                                                

ASUNTO  NIEGA REDOSIFICACIÓN DE PENA   

RADICADO  NI  34196  
CUI  68081.6000.000.2018.00167  
  

EXPEDIENTE   F ÍS ICO  X  

ELECTRÓNICO    

SENTENCIADO (A)   FEDERICO VILLARREAL 
ESCOBAR 

CEDULA  1 .062.905.959  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA   

 

B IEN JURÍDICO  L IBERTAD,  INTEGRIDAD Y  FORMACIÓN SEXUAL  

LEY  906 DE 2004   X  600 DE 2000    1826 DE 2017    

 

1. ASUNTO 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de redosif icación elevada por el 

sentenciado FEDERICO VILLARREAL ESCOBAR, dentro del asunto 

radicado número 68081.6000.000.2018.00167 –  NI 34196.  

 

2. DE LA REDOSIFICACIÓN DE LA PENA 

 

2.1 Este Juzgado vigi la a  FEDERICO VILLARREAL ESCOBAR la pena de 

138 meses de pr is ión, impuesta mediante sentencia proferida el 20 de mayo 

de 2020 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con funciones de 

Conocimiento de Barrancabermeja, como responsable de los del itos de hurto 

cal if icado con circunstancias agravado, acceso carnal violento y secuestro 

simple, contemplados en los art ículos 239, 240 inciso 2º, 241 numeral 10, 

205 y 168 del Código Penal.  

 

2.2. El pasado 21 de noviembre se recibió en este Juzgado memorial del 

sentenciado solicitando se le redosif ique la pena por favorabi l idad  con base 

en la sentencia número C-014 del 10 de febrero de 2023 proferida por  la 

Corte Const itucional ,  por medio de la que se declaró inexequible el art ículo 

5º de la ley 2197 de 2022, el cual determinó que las personas condenadas 

a la pena de 60 años de prisión recibirán una red ucción de la condena con 

base en la expectat iva de vida en Colombia y por el de sconocimiento del 

estado de cosas inconstitucional que se vive actualmente en el sistema 

penitenciar io.  Por lo tanto, amparado en los pr incipios de favorabi l idad y 
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legal idad, así como en los derechos fundamentales a la igualdad y al debido 

proceso, pide se readecúe su condena proporcionalmente en un 17.9% 

equivalente a la rebaja que se les hizo a todas las personas privadas de la 

l ibertad condenadas a penas super iores a 50 años de prisión .  

 

2.3.   Al respecto, se observa que en este asunto se prof ir ió sentencia 

antic ipada en contra de FEDERICO VILLARREAL ESCOBAR en virtud del 

preacuerdo celebrado con la Fiscalía General de la Nación 1.  

 

 

3 CONSIDERACIONES 

 

3.1 Inic ialmente debe precisarse que el  pr incipio de legalidad como 

elemento estructural del debido proceso, se encuentra consagrado en el 

segundo inciso del artículo 29 de la Constitución Polít ica , desarrol lado en 

los art ículos 6º de las leyes 599 de  2000 y 906 de 2004 que indican:  “nadie 

podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante el juez o tr ibunal competente y con observancia de la plenitud 

de las formas propias de cada juic io ”.   En ese ámbito ,  se predica la 

irretroact ividad de ley.  

 

En cuanto a la fase de la ejecución de la pena, tal garantía rectora se 

traduce en la obl igación del juez que conozca de esa etapa, adoptar “ las  

dec is iones necesar ias para que las sentenc ias ejecutor iadas que impongan 

sanc iones penales se cumplan”  para cuyo efecto debe apl icar la normat iva 

vigente al momento de la comisión de la conducta punible atendiendo que  

los fallos se consideran inmutables, especialmente en lo correspondiente al 

quantum de la condena impuesta, con sujeción a los principios de cosa 

juzgada y segur idad jur ídica.  

 

No obstante, el ordenamiento superior consagra una excepción a dicha 

prerrogativa y es el denominado pr incipio de favorabil idad según el cual “en 

mater ia penal,  la  ley permisiva o favorable,  aun cuando sea poster ior ,  se apl icará 

de preferenc ia a la  restr ic t iva o desfavorable ” .   Dicha forma de apl icación 

temporal de la legislación penal t iene dos ar istas: la retroactividad y la 

ultraact ividad.  

La primera hace relación al empleo de la norma respecto de los hechos 

acaecidos antes de su entrada en vigor; en tanto que la segunda se ref iere 

                                            
1 Fo l io  5 .   
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a la apl icación de una disposición que ya no se encuentra vigente, pero lo 

estuvo para el momento de la ocurrencia de la conducta, eso sí,  observando 

siempre que tal proceder comporte un tratamiento favorecedor al sujeto 

pasivo de la acción penal.  

 

Para la apl icación de la ley penal permisiva o favorable debe exist ir  una 

sucesión de leyes en el t iempo, esto es, que una disposición sea sust ituida  

por otra, o bien, que coexistan preceptos de diferentes ordenamientos con 

identidad en el objeto de regulación, sin que el lo se acompase con un 

criterio de interpretación del mismo cuerpo normativo.  

 

Ahora, el segundo inciso del art ículo 6° del Código de P rocedimiento Penal  

de 2004, reza que “ la  ley procesal de efectos sustanc ia les permis iva o favorable,  

aun cuando sea poster ior  a la actuac ión, se apl icará de preferenc ia a la res tr ic t iva 

o desfavorable ” ,  esta disposición que t iene la condición de  “norma rectora” ,  es 

de obl igatoria apl icación y prevalece  “sobre cualquier  otra d ispos ic ión ”  del 

mencionado estatuto de conformidad con lo establecido en el art ículo 26 

ibidem. 

 

De modo que la favorabil idad constituye una excepción al principio de 

irretroact ividad de la ley, permit iendo la apl icación de una ley posterior al 

hecho cometido (retroactividad) o prolongar sus efectos más al lá de su 

vigencia (ultraactividad), s iempre que en algún momento haya regido la 

actuación y que -desde luego- sea, en uno u otro caso, más favorable al 

sindicado o condenado.  

 

3.2 Caso concreto 

 

Como se dejó expuesto, FEDERICO VILLARREAL ESCOBAR sol ic itó la 

redosif icación de la sanción que actualmente ejecuta, con fundamento en el 

pronunciamiento emit ido por el Tribunal Const itucional en la Sentencia C- 

014 de 2.023, cuyo aparte se transcr ibe a continuación:  

 

“…Tercero, el  aumento del máximo de la pena de pr is ión a sesenta (60) años,  

real izado a través del ar t ícu lo 5 de la Ley 2197 de 2022,  vulnera e l derecho a la  

d ignidad humana.  A ju ic io de la Sala, y de conformidad con lo señalado en la 

sentenc ia C-383 de 2022, e l Legis lador  no valoró elementos empír icos que dieran 

cuenta de la proporc ional idad y razonabil idad del refer ido aumento, de cara 

prevenir  la comis ión y la  re inc idenc ia en e l del i to . De igual forma, la  Sala no 

encontró que en e l  debate democrát ico se haya tomado en considerac ión e l  marco 

de referenc ia que la jur isprudenc ia const i tucional  ha planteado f rente a l  ECI en 
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mater ia peni tenc iar ia.  En todo caso, ante e l vacío normat ivo que supondr ía la  

e l im inac ión de la expres ión “sesenta (60) años ” ,  la Sala acudi ó́  a  la f igura de la 

reviviscenc ia de la norma y conc luyó  que lo más apropiado era retomar e l tope 

previs to antes de la modif icac ión introducida por la  Ley 2197 de 2022,  de 

“c incuenta (50) años”,  como lími te máximo de la pena de pr is ión en Colombia…”  

 

Ahora, se trae a colación el art ículo 37 del Código Penal,  modif icado por la 

Ley 2197 de 2022:  

 

“ARTÍCULO 37. La pr is ión. La pena de pr is ión se sujetará a las s iguientes reglas:   

 

1.  La pena de pr is ión para los  t ipos penales tendrá una durac ión máxima de 

sesenta (60)  años,  excepto en los  casos de concurso.   

2. Su cumpl imiento, así como los  benef ic ios penitenciar ios que supongan la 

reducc ión de la condena, se ajustarán a lo d ispuest o en las  Leyes y en e l  presente 

código.   

3.  La detenc ión prevent iva no se reputa como pena.  Sin embargo,  en caso de 

condena, e l t iempo cumpl ido bajo ta l c ircunstanc ia se computará como par te 

cumpl ida de la pena.”   

 

En virtud de lo expuesto, se torna imperioso resaltar que FEDERICO 

VILLARREAL ESCOBAR purga la pena de 138 meses de pr isión, impuesta 

mediante sentencia proferida el 20 de mayo de 2020 por el Juzgado 

Segundo Penal del Circuito con funciones de Conocimiento de 

Barrancabermeja, como responsable de  los del itos concursales de hurto 

cal if icado con circunstancias de agravación punit iva, acceso carnal violento 

y secuestro simple; razón por la que resulta improcedente la pretensión de 

redosif icación deprecada por el solic itante, pues la norma en comento y la 

jur isprudencia citada,  no t ienen incidencia alguna en la sanción penal 

impart ida en su contra, pues las mismas versan sobre el monto máximo para 

la imposición de las sanciones penales en concurso, que correspondan a 60 

años.  

 

En esa lógica, el quantum punit ivo impuesto al sentenciado se encuentra 

distante de la pena máxima imponible,  como quiera que 138 meses de 

pris ión equivalen a 11 años 6 meses.  

 

Surge irrebat ible entender, el argumento en que se fundamentó la solicitud  

no t iene vocación de prosperar bajo la perspect iva de apl icación del 

principio de favorabi l idad, comoquiera que la disminución determinada en 

la Sentencia C-014 de 2023, opera exclusivamente para aquel los eventos 

que tratan de conductas concursales que superan la pena a imponer de 50 

años, de modo que no resulta viable atacar la legal idad de la sentencia para 
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el caso de la especie,  pues no emerge afectación alguna a la situación de l 

sentenciado, razón por la que se torna improcedente redosif icar la condena 

que ahora ejecuta.  

 

Con igual orientación, se aprecia que al momento de dosif icar la pena 

impart ida contra FEDERICO VILLARREAL ESCOBAR se part ió de los l ímites 

mínimos previstos en la norma, conociendo de antemano el quantum de la 

pena a imponer, por lo que no es dable ahora traer nuevos reparos ante el 

Juez de Ejecución de Penas para lograr un tratamiento punit ivo dist into, 

toda vez que obra una sentencia condenatoria ejecutor iada  f rente a la que 

apl ica el fenómeno de cosa juzgada, y por lo tanto, debe estarse a lo al l í 

resuelto, reiterando que solo operaría la readecuación por favorabil idad en 

el hipotét ico caso que la pena impuesta superara los cincuenta (50) años.  

 

En consecuencia, se negará la sol icitud de redosif icación de la pena 

elevada por el sentenciado FEDERICO VILLARREAL ESCOBAR dentro de 

este asunto, comoquiera que resulta manif iestamente improcedente por las 

razones expresadas.  

 

4. OTRAS DETERMINACIONES 

 

Of íc iese al CPAMS GIRÓN para que al legue los documentos para estudio de 

redención de pena a favor del sentenciado FEDERICO VILLARREAL 

ESCOBAR, identif icado con C.C. No. 1.062.905.959. 

 

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -   NEGAR la sol icitud de redosif icación de la pena elevada por 

el sentenciado FEDERICO VILLARREAL ESCOBAR, conforme lo expuesto en 

la parte mot iva de esta providencia.  
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SEGUNDO. - Contra esta decisión  proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

TERCERO. - Ofíciese al CPAMS GIRÓN para que allegue los 

documentos para estudio de redención de pena a favor del sentenciado 

FEDERICO VILLARREAL ESCOBAR, identif icado con C.C. No. 

1.062.905.959.  Esta decis ión no admite recursos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 

ILEANA DUARTE PULIDO 

Juez 
 

 

Alcc 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  
 

 

 Bucaramanga,  dieciséis (16) de enero de dos mil veint icuatro (2024) 

 

ASUNTO  NIEGA REDOSIFICACIÓN DE PENA   

RADICADO  NI  35619  
CUI  99001.6000.670.2014.00087  
  

EXPEDIENTE   F ÍS ICO  X  

ELECTRÓNICO    

SENTENCIADO (A)   V ÍCTOR MANUEL MARIAGA 
ANDRADE 

CEDULA  71.942.427  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA   

   

B IEN JURÍDICO  V IDA E INTEGRIDAD PERSONAL  

LEY  906 DE 2004  X  600 DE 2000    1826 DE 2017    

 
 

1. ASUNTO 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de redosif icación elevada por el 

sentenciado VÍCTOR MANUEL MARIAGA ANDRADE,  dentro del asunto 

radicado número 99001.6000.670.2014.00087 –  NI 35619.  

.  

2. DE LA REDOSIFICACIÓN DE LA PENA 

 

2.1 Este Juzgado vigi la a  VÍCTOR MANUEL MARIAGA ANDRADE la pena 

de 200 meses de pr is ión, impuesta mediante sentencia proferida el 27 de 

mayo de 2021 por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Carreño, 

Vichada, como responsable de l del ito de homicidio agravado, contemplado 

en el art ículo 103, 104 numerales 4º y 7º del Código Penal.  

 

2.2. El pasado 21 de noviembre se recibió en este Juzgado memorial del 

sentenciado solicitando se le redosif ique la pena por favorabi l idad con base 

en la sentencia número C-014 del 10 de febrero de 2023 proferida por  la 

Corte Const itucional ,  por medio de la que se declaró inexequible el art ículo 

5º de la ley 2197 de 2022, el cual determinó que las personas condenadas 

a la pena de 60 años de prisión recibirán una reducción de la condena.  Por 

lo tanto, al  equiparar tal disminución a su caso concreto considera que su 

pena debe ser readecuada en un 17.9% menos del quantum punit ivo f i jado 

en la sentencia condenator ia , en virtud de los derechos fundamentales a la 

igualdad y debido proceso, así como a los principios de favorabi l idad y 

legal idad.  
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2.3.   Al respecto, se observa que en este asunto se prof ir ió sentencia 

antic ipada en contra de VÍCTOR MANUEL MARIAGA ANDRADE en virtud 

del al lanamiento a cargos del sentenciado  en la audiencia de formulación 

de imputación 1.  

 

3 CONSIDERACIONES 

 

3.1 Inic ialmente debe precisarse que el  pr incipio de legalidad como 

elemento estructural del debido proceso, se encuentra consagrado en el 

segundo inciso del artículo 29 de la Constitución Polít ica , desarrol lado en 

los art ículos 6º de las leyes 599 de  2000 y 906 de 2004 que indican:  “nadie 

podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante el juez o tr ibunal competente y con observancia de la plenitud 

de las formas propias de cada juic io ”.   En ese ámbito ,  se predica la 

irretroact ividad de ley.  

 

En cuanto a la fase de la ejecución de la pena, tal garantía rectora se 

traduce en la obl igación del juez que conozca de esa etapa, adoptar “ las  

dec is iones necesar ias para que las sentenc ias ejecutor iadas que impongan 

sanc iones penales se cumplan”  para cuyo efecto debe apl icar la normat iva 

vigente al momento de la comisión de la conducta punible atendiendo que  

los fallos se consideran inmutables, especialmente en lo correspondiente al 

quantum de la condena impuesta, con sujeción a los principios de cosa 

juzgada y seguridad jur ídica.  

 

No obstante, el ordenamiento superior consagra una excepción a dicha 

prerrogativa y es el denominado pr incipio de favorabil idad según el cual “en 

mater ia penal,  la  ley permisiva o favorable,  aun cuando  sea poster ior ,  se apl icará 

de preferenc ia a la  restr ic t iva o desfavorable ” .   Dicha forma de apl icación 

temporal de la legislación penal t iene dos ar istas: la retroactividad y la 

ultraact ividad.  

 

La primera hace relación al empleo de la norma respecto de los hechos 

acaecidos antes de su entrada en vigor; en tanto que la segunda se ref iere 

a la apl icación de una disposición que ya no se encuentra vigente, pero lo 

                                            
1 Fo l io  6 .   Acáp i t e  Ind i v i dua l i zac ión de Pena y  Sentenc ia  de l  f a l lo .  
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estuvo para el momento de la ocurrencia de la conducta, eso sí,  observando 

siempre que tal proceder comporte un tratamiento favorecedor al sujeto 

pasivo de la acción penal.  

 

Para la apl icación de la ley penal permisiva o favorable debe exist ir  una 

sucesión de leyes en el t iempo, esto es, que una disposición sea sust ituida  

por otra, o bien, que coexistan preceptos de diferentes ordenamientos con 

identidad en el objeto de regulación, sin que el lo se acompase con un 

criterio de interpretación del mismo cuerpo normativo.  

 

Ahora, el segundo inciso del art ículo 6° del Código de Procedimiento Penal  

de 2004, reza que “ la  ley procesal de efectos sustanc ia les permis iva o favorable,  

aun cuando sea poster ior  a la actuac ión, se apl icará de preferenc ia a la res tr ic t iva 

o desfavorable ” ,  esta disposición que t iene la condición de  “norma rectora ” ,  es 

de obl igatoria apl icación y prevalece  “sobre cualquier  otra d ispos ic ión ”  del 

mencionado estatuto de conformidad con lo establecido en el art ículo 26 

ibidem. 

 

De modo que la favorabil idad constituye una excepción al principio de 

irretroact ividad de la ley, permit iendo la apl icación de una ley posterior al 

hecho cometido (retroactividad) o prolongar sus efectos más al lá de su 

vigencia (ultraactividad), s iempre que en algún momento haya regido la 

actuación y que -desde luego- sea, en uno u otro caso, más favorable al 

sindicado o condenado.  

 

3.2 Caso concreto 

 

Como se dejó expuesto, VÍCTOR MANUEL MARIAGA ANDRADE solic itó la 

redosif icación de la sanción que actualmente ejecuta, con fundamento en el 

pronunciamiento emit ido por el Tribunal Const itucional en la Sentencia C- 

014 de 2.023, cuyo aparte se transcr ibe a continuación:  

 

“…Tercero, el  aumento del máximo de la pena de pr is ión a sesenta (60) años,  

real izado a través del ar t ícu lo 5 de la Ley 2197 de 2022,  vulnera e l derecho a la  

d ignidad humana.  A ju ic io de la Sala, y de conformidad con lo señalado en la 

sentenc ia C-383 de 2022, e l Legis lador  no valoró elementos empír icos que dieran 

cuenta de la proporc ional idad y razonabil idad del refer ido aumento, de cara 

prevenir  la comis ión y la  re inc idenc ia en e l del i to . De igual f orma, la  Sala no 

encontró que en e l  debate democrát ico se haya tomado en considerac ión e l  marco 
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de referenc ia que la jur isprudenc ia const i tucional  ha planteado f rente a l  ECI en 

mater ia peni tenc iar ia.  En todo caso, ante e l vacío normat ivo que supondr ía la  

e l im inac ión de la expres ión “sesenta (60) años ” ,  la Sala acudi ó́  a  la f igura de la 

reviviscenc ia de la norma y conc luyó  que lo más apropiado era retomar e l tope 

previs to antes de la modif icac ión introducida por la  Ley 2197 de 2022,  de 

“c incuenta (50) años” ,  como lími te máximo de la pena de pr is ión en Colombia…”  

 

Ahora, se trae a colación el art ículo 37 del Código Penal,  modif icado por la 

Ley 2197 de 2022:  

 

“ARTÍCULO 37. La pr is ión. La pena de pr is ión se sujetará a las s iguientes reglas:   

 

1.  La pena de pr is ión para los  t ipos penales tendrá una durac ión máxima de 

sesenta (60)  años,  excepto en los  casos de concurso.   

2. Su cumpl imiento, así como los  benef ic ios penitenciar ios que supongan la 

reducc ión de la condena, se ajustarán a lo d ispuesto  en las  Leyes y en e l  presente 

código.   

3.  La detenc ión prevent iva no se reputa como pena.  Sin embargo,  en caso de 

condena, e l t iempo cumpl ido bajo ta l c ircunstanc ia se computará como par te 

cumpl ida de la pena.”   

 

En virtud de lo expuesto, se torna imper ioso resaltar  que VÍCTOR MANUEL 

MARIAGA ANDRADE purga la pena de 200 meses de pris ión, impuesta 

mediante sentencia proferida el 27 de mayo de 2021 por el Juzgado 

Promiscuo del Circuito de Puerto Carreño, Vichada , como responsable de l 

del ito de homicidio agravado, razón por la cual resulta improcedente la 

pretensión de redosif icación deprecada por el sol ic itante, pues la norma en 

comento y la jur isprudencia citada, no t ienen incidencia alguna en la 

sanción penal impart ida en su contra, pues las mismas vers an sobre el 

monto máximo para la imposición de las sanciones penales en concurso, 

que correspondan a 60 años.  

 

En esa lógica, el quantum punit ivo impuesto al sentenciado se encuentra 

distante de la pena máxima imponible,  como quiera que 200 meses de 

pris ión equivalen a 16 años y 8 meses.  

 

Surge irrebat ible entender, el argumento en que se fundamentó la solicitud  

no t iene vocación de prosperar bajo la perspect iva de apl icación del 

principio de favorabi l idad, comoquiera que la disminución determinada en 

la Sentencia C-014 de 2023, opera exclusivamente para aquel los eventos 

que tratan de conductas concursales que superan la pena a imponer de 50 

años, de modo que no resulta viable atacar la legal idad de la sentencia para 
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el caso de la especie,  pues no emerge afectación alguna a la situación de l 

sentenciado, razón por la que se torna improcedente redosif icar la condena 

que ahora ejecuta.  

 

Con igual or ientación, se establece que al momento de dosif icar la pena 

impart ida contra VÍCTOR MANUEL MARIAGA ANDRADE se part ió de los 

l ímites mínimos previstos en la norma, por lo que no es dable ahora traer 

nuevos reparos ante el Juez de Ejecución de Penas para lograr un 

tratamiento punit ivo dist into, toda vez que obra una sentencia condenator ia 

ejecutor iada f rente a la que apl ica el fenómeno de cosa juzgada, y por lo 

tanto, debe estarse a lo all í resuelto ,  reiterando que solo operaría la 

readecuación por favorabil idad en el hipotét ico caso que la pena impuesta 

superara los cincuenta (50) años.  

 

En consecuencia, se negará la sol icitud de redosif icación de la pena 

elevada por el sentenciado VÍCTOR MANUEL MARIAGA ANDRADE dentro 

de este asunto, comoquiera que resulta manif iestamente improcedente por 

las razones expresadas.  

 

4. OTRAS DETERMINACIONES 

 

Ofíciese al CPAMS GIRÓN para que al legue los documentos para estudio de 

redención de pena a favor del sentenciado VÍCTOR MANUEL MARIAGA 

ANDRADE, identif icado con C.C. No. 71.942.427.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -   NEGAR la sol icitud de redosif icación de la pena elevada por 

el sentenciado VÍCTOR MANUEL MARIAGA ANDRADE, conforme lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. - Contra esta decisión  proceden los recursos de reposición y 

apelación.  
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TERCERO. - Ofíciese al CPAMS GIRÓN para que allegue los 

documentos para estudio de redención de pena a favor del sentenciado 

VÍCTOR MANUEL MARIAGA ANDRADE, identif icado con C.C. No. 

71.942.427.  

 

CUARTO. -   Dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otras 

determinaciones, decisión que no admite recursos .  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 

ILEANA DUARTE PULIDO 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alcc 
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 NI — 37848 — BESTDoc  

 RAD — 680816000135202200389  

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, 30 — NOVIEMBRE — 2023 

 

⁂ ⁂ ⁂ ⁂ ⁂ ⁂ 

 
ASUNTO 

 
Procede el despacho a resolver petición sobre redención de pena. 
 

ANTECEDENTES 

 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 

 

Sentenciado 
BRAYAN ALEXANDER 

ÁLVAREZ CARABALI 

Identificación 1.096.251.356 

Lugar de reclusión EPMSC Barrancabermeja 

Delito(s) Hurto Calificado y agravado. 

Procedimiento Ley 1826 de 2017 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 2 Penal Conocimiento Barrancabermeja  24 06 2022 

Tribunal Superior Sala Penal - - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Ejecutoria de la decisión final 06 07 2022 

Fecha de los Hechos 
Inicio    

Final  13 03 2022 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 73 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 73 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión - 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  

Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Redención de pena 10 04 2023 01 18 -- 
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Redención de pena 22 09 2023 02 02 - 

Privación de la  
libertad previa 

Inicio  - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 13 03 2022 
20 17 - 

Final 30 11 2023 

Subtotal 24 07 - 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 
1. Competencia 
 
Este despacho es competente para resolver petición sobre redención de pena, según el 
art. 38 de la Ley 906 de 2004. Además, conforme a lo establecido en el artículo 2 del 

Acuerdo PCSJA20-11654 del 28/10/2020, porque el interno se encuentra en el EPMSC 
BARRANCABERMEJA. 
 
 
 
2. Sobre la redención de pena 
 
Los artículos 82, 97 y 98 de la Ley 65/93 prevén los términos, días de la semana y horas 
diarias en que detenidos y condenados pueden redimir pena mediante estudio, trabajo y 
enseñanza, así como cuantos días de reclusión se abona por ello. Adicionalmente los 
arts. 102 y 103A ibidem consagraron que la redención es de obligatorio reconocimiento 
y un “derecho”  exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos 
para acceder a ella (CSJ STP2042-2022). El trabajo carcelario está concebido como un 
medio de resocialización (CSJ STP1994-2015) y “la remuneración no forma parte del 
derecho al trabajo de los reclusos” (CC T–429 de 2010, STP4656-2021). La educación 
es la base fundamental de la resocialización de la persona privada de la libertad (CSJ 
STP8371- 2020). La persona sometida a prisión domiciliaria también podrá solicitar 
redención de pena (art. 38E L. 599/00) y solo opera durante el “cumplimiento de la pena” 
(art. 29A L. 65/93, CSJ STP11920-2019). Las certificaciones laborales y de conducta 
según los artículos 81, 82, 100, 102 y 118 de la Ley 65/93 deben estar acordes con las 
previsiones internas del INPEC (art. 70.7 de la Res. 010383/2022 que reglamenta las 
actividades de resocialización, criterios y evaluación de desempeño; y el art. 137 de la 
Res. 006349/2016 que regula la calificación de la conducta). Para conceder o negar la 
redención de la pena se tendrá en cuenta la “evaluación” que se haga de la “actividad” 
así como la “conducta” del interno, y cuando sea negativa el Juez se abstendrá de 
conceder redención (art. 101 Ley 65/93). El despacho considera que lo más 
ponderado, razonable y proporcional es sólo estimar negativa la evaluación 
cuando se califique la conducta como “mala” (por comisión de falta grave o 
reincidencia) y cuando el desempeño sea “deficiente” (por no superarse el rango 
de puntajes conforme a los criterios de evaluación). 
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3. Caso concreto. 
 
Se incorpora a la actuación documentación proveniente del plantel penitenciario, y 
conforme a lo antes expuesto, se procede a valorarla de la siguiente manera: 
 

Certificado 
Periodo Horas Evaluación Redención 

Desde Hasta Trabajo Estudio Enseñanza Desempeño Conducta Meses Días 

18967176 
Jul. 

2023 
Ago. 
2023 

- 240 - Sobresaliente Ejemplar 00 20 

18997946 
Sep. 
2023 

Sep. 
2023 

- 126 - Sobresaliente Ejemplar 00 10 

 
DETERMINACIÓN 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
1. CONCEDER redención de pena por cuantía de 01 mes 

 
2. DECLARAR que se ha cumplido una penalidad efectiva de 25 meses 07 días de 

prisión, de los 73 meses que contiene la condena. 
 

3. OFICIAR a la dirección del EPMSC BARRANCABERMEJA, para que remitan al 
despacho los certificados de cómputos de actividades realizadas por el sentenciado 
desde octubre de 2023, a la fecha, todo ello junto con la respectiva calificación de 
conducta a efectos de estudiar sobre un eventual reconocimiento de redención de 
pena.  

 
4. NOTIFICAR PERSONALMENTE al sentenciado de esta providencia (art. 169 inc. 4º 

L.906/04; arts. 178, 183, 184 L.600/00), la autoridad penitenciaria dejará constancia 
de ello o igualmente se le comisiona para ese efecto al no ser indispensable 
intervención de juez alguno.  

 
5. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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 NI — 37973 — EXP Físico  

 RAD — 680016100000202200057  

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, 06 — SEPTIEMBRE — 2023 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede el despacho a resolver solicitud para conceder permiso para trabajar a favor 
del sentenciado. 
 

ANTECEDENTES 

 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 
 

Sentenciado 
JUAN JOSÉ  

VANEGAS GARCÍA   

Identificación 1.097.303.703 

Lugar de reclusión 
CPMS BUCARAMANGA.(Prisión domiciliaria) Carrera 10 
Betania Sector B Casa 14 de Bucaramanga 

Delito(s) 
Hurto agravado en concurso heterogéneo con concierto para 
delinquir   

Procedimiento Ley 906 de 2004. 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 12 Penal Circuito Bucaramanga 11 11 2022 

Tribunal Superior Sala Penal - - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Juez EPMS que acumuló penas - - - - 

Tribunal Superior que acumuló penas - - - - 

Ejecutoria de decisión final 11 11 2022 

Fecha de los hechos 
Inicio 23 03 2019 

Final  10 10 2019 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 58 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 58 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión - 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  

otorgado actualmente 

Monto  

caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 

Si suscrita 
No 

suscrita 
MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 
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Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  

Ejecución de la  

Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Privación de la  

libertad previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 

libertad actual 

Inicio 24 03 2021 
29 13 - 

Final 06 09 2023 

Subtotal 29 13  

 

 

CONSIDERACIONES 

 
1. Competencia. 
 

Este despacho es competente para adoptar decisiones necesarias para que las 
sentencias ejecutoriadas que impongan sanciones penales se cumplan, verificar el lugar 
y condiciones en que se deba cumplir la pena, y controlar y exigir correctivos o imponerlos 

si se desatienden (art. 38 # 1° y 6° L. 906/04; art. 79 # 1° y 6° L. 600/00). Así mismo 
porque el (la) interno(a) se encuentra privado de la libertad a cargo de un centro de 
reclusión que hace parte del Circuito Penitenciario y Carcelario de Bucaramanga 

(Acuerdo No. PCSJA20-11654 del CS de la Judicatura). De igual forma debe reconocerse 
de oficio mecanismos alternativos que resulten pertinentes cuando se verifique el 
cumplimiento de los respectivos requisitos (art. 5° de la Ley 1709 de 2014). 
 
2. Permiso para desarrollar trabajo extramural de personas privadas de la libertad 

en su domicilio. 
 
El derecho - deber al trabajo del recluso se encuentra definido en la Constitución Nacional 
(art. 25 Const. Pol. 1991) y en el Código Penitenciario y Carcelario (art. 79 L. 65/93. modif. 
art. 79 L. 1709/14; art. 29A L. 65/93 adic. art. 8 D. 2636/04). Así lo precisó la Corte 
Constitucional en la sentencia C-1510 de 2000 al declarar ajustado a la Carta el artículo 
80 de la Ley 65 de 1993.  
 
Tenemos entonces que el juez "podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera 
de su lugar de residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de 
la medida mediante un mecanismo de vigilancia electrónica" (art. 38D inc. 3° L. 599/00, 
adic. art. 25 L. 1709/14). Se advierte entonces, como un derecho del cual gozan todos 
los condenados como medio adecuado para los fines terapéuticos de la resocialización 
que persigue la medida punitiva, creando así un vínculo estrecho con el derecho a la 
libertad, lo cual impone a las autoridades penitenciarias el deber de procurarles en la 
medida de las posibilidades la actividad laboral como forma de superación humana y 
medio para obtener la libertad (CSJ SP 09 ago 2011 rad. 34731).  
 
El juez debe constatar en todo caso que se cumplan los mínimos requisitos sobre la 
actividad económica a desarrollar según la legislación laboral, comercial, civil y de 
seguridad social vigente. Es potestativo del juez vigía conceder o no el permiso, quien 
debe exigir el cumplimiento de requisitos que sean razonables y proporcionales, que se 
deriven de la naturaleza misma del asunto de que se trata, y que permitan conciliar el 
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ejercicio de esa potestad con la primera de sus obligaciones, que es velar porque “las 
sentencias ejecutoriadas que impongan sanciones penales se cumplan” -art. 38.1 L. 
906/04- (CSJ STP1024-2015). Luego tenemos que se "extiende esa posibilidad a los 
internos que pueden estar purgando su pena en su domicilio, el cual podrán desarrollar 
fuera de éste, siempre bajo el control y vigilancia de las autoridades que los tengan a 
cargo" (CSJ AP3580-2016). El trabajo concebido como un derecho y un deber social, 
está regido por un conjunto de normas mínimas irrenunciables e intransferibles, 
establecidas en defensa de los trabajadores que deben ser respetadas en todas las 
circunstancias, para garantizar condiciones dignas y justas en su ejercicio, y los jueces 
deben autorizar y fijar los límites y condiciones en que puede ejercerse esta garantía 
(CSJ AP3580-2016). Y en ese sentido, por ejemplo, los contratantes no pueden exceder 
el límite legal de horas diarias laborables (art. 161-167 Cód. Sustantivo Trabajo), no se 
puede autorizar el ejercicio de algunas profesiones cuando se restrinja el mismo cuando 
exista privación de la libertad (art. 29 # 3 L. 1123/07), etc. 
 
3. Sobre los sistemas de vigilancia electrónica en los eventos de prisión 

domiciliaria con permiso para trabajar. 
 
Tal y como se sostenido, se extrae de la lectura del artículo 38D de la L. 599/00 
(adicionado por el art. 25 L. 1709714) que es “potestativo” para la autoridad judicial 
“autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de residencia o morada”, 
pero sin embargo, seguidamente se indica “pero en este caso se controlará el 
cumplimiento de la medida mediante un mecanismo de vigilancia electrónica”, 
imponiendo así una obligación, que si bien no se puede frustrar en el caso que no existan 
los dispositivos (CC T-267/15; SU122/22), en el evento que se encuentre disponibilidad 
del mismo, el recluso en lugar de residencia debe someterse al mismo y “permitir la 
entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del 
cumplimiento de la reclusión” (art. 38B # 4 lit. d L. 599/00) para la adecuación del aparato 
electrónico y suscribir el acta de compromiso de rigor en los términos de los arts. 
2.2.1.9.1. al 2.2.1.9.10 del D. 1069/15. 
 
4. Posibilidad de redención de pena por trabajo y enseñanza del penado a quien 

se le otorga prisión domiciliaria. 
 
Las labores de resocialización se pueden certificar para su evaluación (art. 81 parágrafo 
1° L. 65/93, modif. art. 56 L. 1709/14), al paso que también puede ser planeada y 
organizada por el INPEC, previa solicitud del recluso y aprobación ante la Junta de 
Evaluación Trabajo, Estudio y Enseñanza, para efectos de redención de pena (art. 80 L. 
65/93; CSJ AP 01 dic 2004 rad. 8041). Ahora bien, el art. 84 L. 65/93 prohíbe cualquier 
posibilidad de que la redención se pueda adelantar en desarrollo de contrato de trabajo 
celebrado entre el interno con particulares, norma fue declarada ajustada a la 
Constitución en decisión CC C-394/95. Por ello señala el art. 38 E de la L. 599/00 (adic. 
art. 26 L. 1709/14) que “La persona sometida a prisión domiciliaria podrá solicitar la 
redención de pena por trabajo o educación ante el Juez de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad de acuerdo a lo señalado en este Código. Las personas sometidas a prisión 
domiciliaria tendrán las mismas garantías de trabajo y educación que las personas 
privadas de la libertad en centro de reclusión”. En este orden de ideas se puede concluir: 
(i) que el condenado que cumple la privación de la libertad en su domicilio, puede también 
redimir su pena por trabajo, estudio o enseñanza; (ii) que dichas actividades de redención 
deben ser planeadas y organizadas por el INPEC, así se cumplan en el domicilio del 
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condenado o del detenido; y, (iii) que el interno no podrá contratar con particulares (CSJ 
AP 01 abr 2009 rad. 31383). 
 
Conforme lo establecen los arts. 79 y 80 L. 65/93 el INPEC tiene el deber de reglamentar 
los programas de trabajo que presten los internos, así como la evaluación y certificación 
de dichas labores; en virtud de tal potestad reglamentaria (art. 17-22 de la Res. 3190 de 
2013 INPEC y Arts. 64-68 de la Res. 010383 de 2002 INPEC) se determinó el trámite 
para que el trabajo, estudio y enseñanza sean válidos para la certificación de tiempo en 
la redención de penas en el Sistema Penitenciario y Carcelario (CSJ STP10063-2019). 
La inclusión al programa laboral para redimir pena es rogada (CSJ STP6157-2019). El 
interno presentara solicitud y plan de trabajo que contenga descripción de la labor a 
realizar, lugar en donde realizará la actividad, tiempo de dedicación a la misma y horario, 
dirigido a la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza (JETEE). 
 
5. Del caso en concreto. 

 
Solicita el sentenciado, permiso para trabajar, en la plaza de mercado del Barrio Kennedy 
en el local 166 – 167 para ejercer el cargo de oficios varios y mensajero. 
 

Por lo que sería del caso entrar a estudiar sobre la procedencia del permiso solicitado, 
sino se advirtiera, que no se anexó documento alguno que permita acreditar vínculo o 
relación laboral, en el entendido únicamente allega la solicitud sin que la petición por si 

misma constituya algún tipo de obligación recíproca entre empleado y empleador.  
 
Sumado a lo anterior tampoco existe una fecha cierta de inicio y finalización del vínculo, 

así como tampoco se tiene claridad frente al horario o jornada laboral. 
 

Por último, se omitió anexar certificado expedido por la cámara de comercio o si es del 
caso prueba sumaria que permita acreditar la existencia del establecimiento comercial. 
 

Ante la ausencia de documentos que acrediten la existencia del vínculo laboral, el 
Despacho se abstiene por ahora de acceder a lo peticionado hasta tanto los aspectos 
antes referidos no se esclarezcan. 

 

 

 
RESUELVE 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
 

 
 

RESUELVE 
 
1. NO CONCEDER al sentenciado permiso para trabajar, por el momento, acorde con 

los fundamentos esbozados en la fracción motiva de este proveído. 
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2. DECLARAR que se ha cumplido una penalidad efectiva de 29 meses, 13 días  de 
prisión, de los 58 meses que contiene la condena. 

 
3. NOTIFICAR personalmente al sentenciado de esta providencia. 
 
4. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp














   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, dieciséis  (16) de enero de dos mil veint icuatro (2024) 

 

                                                   

ASUNTO  REDENCIÓN DE PENA 

RADICADO  NI  32378  
CUI 
68001.6100.000.2019.00043  
  

EXPEDIENTE   FÍSICO  X 

ELECTRÓNICO    

SENTENCIADO 
(A)  

RICARDO CORREA 
CAICEDO 

CEDULA  1.104.130.670  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

EPMSC BARRANCABERMEJA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA   

   

BIEN JURÍDICO  CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY  906 DE 2004  X  600 DE 2000    1826 DE 2017    

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de redención de pena elevada en 

favor del sentenciado RICARDO CORREA CAICEDO, dentro del proceso de 

la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.  Este Juzgado vigi la a  RICARDO CORREA CAICEDO la pena de 96 

meses de pris ión impuesta mediante sentencia proferida el 2 de diciembre 

de 2019 por el Juzgado Cuarto Penal Municipal con funciones de 

Conocimiento de Barrancabermeja, como responsable del delito de extorsión 

agravada en grado de tentat iva.   

 

2. El establecimiento penitenciar io allega la siguiente información para 

estudio de redención de pena:   

 

Ce r t i f i cado   Hora s   Ac t iv id ad   Per iodo   Ca l i f i ca c ión   Conduc ta   

18 81 39 20  48  ESTUDI O  
1°  AL  3 1  DE  M ARZO  DE 

20 23  
SOB RES AL IE NTE  EJEM PL AR  

18 89 82 48  
23 4  

ESTUDI O  

1°  DE  A BRIL  A L  31  DE 

MAYO  DE 2 02 3  
SOB RES AL IE NTE  

EJEM PL AR  

0  1°  AL  3 0  DE  JUNIO DE  2 02 3  DEF I C IE NTE  

 189 9 85 46  

11 2  ESTUDI O  1°  AL  3 1  DE  JULI O DE  2 02 3  

SOB RES AL IE NTE  EJEM PL AR  
40 8  TRAB AJO  

1°  DE  AG OSTO AL  3 0  DE  

SEPTI EM BRE DE  2 02 3  

 



 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se reconoce redención de 

pena al sentenciado en 32 días por concepto de estudio y 25 días por 

concepto de trabajo ,  para un total de cincuenta y siete (57) días de 

redención de pena ,  los cuales se abonarán como descuento a la pena de 

pris ión impuesta.   

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  RECONOCER al sentenciado RICARDO CORREA 

CAICEDO redención de pena en 32 días por concepto de estudio y 25 días 

por concepto de trabajo ,  para un total de cincuenta y siete (57) días de 

redención de pena ,  conforme a los cert if icados TEE evaluados, t iempo que 

se abona como descuento a la pena de prisión impuesta.  

 

SEGUNDO.-    Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de enero de dos mil veint icuatro (2024) 

 

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN 

RADICADO NI  37313 CUI  68001-6000 -159-

2022-02437 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  W ILSON ALFONSO BULA RUIZ  CEDULA 72.237.187  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

EPMSC BARRANCABERMEJA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

   

B IEN JURÍDICO  CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de redención de pena elevada en 

favor del sentenciado WILSON ALFONSO BULA RUIZ, dentro del proceso 

de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a WILSON ALFONSO BULA RUIZ la pena acumulada de 

43 meses de prisión,  respecto de las sentencias condenator ias proferidas el 

3 de agosto de 2022 por el Juzgado Sépt imo Penal Municipal con Funciones 

de Conocimiento de Bucaramanga, como responsable del del ito de hurto 

cal if icado y la del 3 de febrero de 2023 del Juzgado Octavo Penal Municipal 

con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga por el del ito de hurto 

agravado. El sentenciado se encuentra privado de la l ibertad por cuenta de 

este asunto desde el 11 de marzo de 2022.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento penitenciar io al lega la siguiente información para estudio 

de redención de pena:   

 

Certificado  Horas  Actividad  Periodo  Calificación  Conducta  

18998335 366 ESTUDIO 
1° DE JULIO DE 2023 A 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 
SOBRESALIENTE BUENA 

  

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se reconoce redención de 



 

 

pena al sentenciado en 30 días por concepto de estudio ,  los cuales se 

abonarán como descuento a la pena de prisión impuesta.   

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  RECONOCER al sentenciado WILSON ALFONSO BULA 

RUIZ redención de pena de treinta (30) días por concepto de estudio,  

conforme a los cert if icados TEE evaluados, t iempo que se abona como 

descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

SEGUNDO.-    Contra esta decisión  proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

  

 

























































   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint i trés (23) de enero de dos mil veint icuatro (2024)  
 

                                                   

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI  21169  CUI  68001-6000 -159-

2019-04453 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  JHON EDW ARD J IMÉNEZ CHÍA  CEDULA 1.095.819.869  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA –  PRISIÓN DOMICILIARIA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 CARRERA 9 N°   8 -79 FLORIDABLANCA- SANTANDER 

BIEN JURÍDICO  CONTRA LA VIDA 

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol ic itud de  l ibertad condicional  elevada 

en favor del sentenciado JHON EDWARD JIMÉNEZ CHÍA, dentro del proceso 

de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a JHON EDWARD JIMÉNEZ CHÍA la pena de 100 meses 

de pris ión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 6 de 

dic iembre de 2019 por el Juzgado Doce Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, como responsable del del ito de homicidio 

agravado en grado de tentat iva. El sentenciado se encuentra privado de la 

l ibertad por cuenta de este proceso desd e el 21 de junio de 2019. 

 

DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

Se recibe en este Juzgado solicitud de l ibertad condicional,  para lo cual el  

establecimiento carcelar io remit ió los siguientes documentos:  

  

- Resolución No. 410 0006 del 3 de enero de 2024 expedida por el Consejo 

de Disciplina del CPMS BUCARAMANGA con concepto favorable de l ibertad 

condicional,  cart i l la biográf ica y el cert if icado de cal if icación de conducta  

del interno.   

 

A efectos de resolver la pet ic ión, se t iene que el art ículo 64 d el Código Penal 

regula el inst ituto de la l ibertad condicional en los siguientes términos:   
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“L iber tad Condic ional .  Modif icado por  e l  ar t .  30 de la Ley 1709 de 2014.   El  juez, 

prev ia valorac ión de la conducta punible, concederá la l iber tad condic ional a la  

persona condenada a pena pr ivat iva de la l iber tad cuando haya cumpl ido con los  

s iguientes requis itos :   

  

1.  Que la persona haya cumpl ido las  3/5 par tes de la pena.   

  

2-  Que su adecuado desempeño y  compor tamiento durante e l tratamiento 

penitenc iar io en e l centro de rec lus ión permita suponer fundadamente que no 

ex iste neces idad de cont inuar la e jecuc ión de la pena.   

  

3-    Que demuestre ar ra igo fami l iar  y  soc ia l.   

  

Corresponde al juez competente para conceder  la l iber tad condic ional es tablecer , 

con todos  los  e lementos de prueba al legados a la  actuac ión,  la  ex is tenc ia o 

inex is tenc ia del  ar ra igo.   

  

En todo caso su conces ión estará supedi tada a la reparac ión a la v íct ima o a l  

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garant ía personal,  real ,  

bancar ia,  o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvenc ia del  condenado.   

  

El  t iempo que fa lte se tendrá como per iodo de prueba. Cuando este sea infer ior  a 

tres  años,  e l juez podrá aumentar lo hasta en otro tanto igual,  de cons iderar lo 

necesar io. ”        

  

El caso concreto   

 

a) Frente a la valoración de la conducta punible  como presupuesto 

necesario para estudiar la l ibertad condicional,  se t iene conforme  lo 

expuesto en la sentencia condenator ia que la naturaleza, modal idad y 

consecuencias que se derivaron de  los i l ícitos son graves; s in embargo, esta 

circunstancia per sé no impide la procedencia del sust ituto penal sin antes 

examinar en conjunto los demás requisitos previstos en la norma, de cara a 

la función de prevención general ,  prevención especial y resocial ización que 

se pretende con la imposición de la condena , especialmente f rente al 

tratamiento penitenciar io .  

 

b)  Se aprecia que el sentenciado JHON EDWARD JIMÉNEZ CHÍA se 

encuentra privado de la l ibertad por cuenta de esta condena desde el 21 de 

junio de 2019, por lo que sumado a las redenciones de pena que 

corresponden a 64 días (23/06/2021),  77 días (24/10/2022), 31 días 

(21/12/2022) y 30 días (28/03/2023), indica que ha descontado 61 meses 

24 días de la pena de prisión.  

 

De esa manera, se observa que fue condenado a la pena de 100 MESES DE 

PRISIÓN,  superando el quantum de las tres quintas partes de la pena que 

exige el art ículo 64 del Código Penal, que corresponde en este caso a 60 

meses ,  cumpliendo con el lo el presupuesto  objet ivo para la concesión del 

benef ic io.  

 

c) A efectos de valorar el aspecto subjet ivo,  obra la Resolución No. 410 

0006 del 3 de enero de 2024 expedida por el Consejo de Discipl ina del CPMS 
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BUCARAMANGA, donde se emit ió concepto favorable para otorgar la 

l ibertad condicional del sentenciado.  

  

Se observa de la cart i l la biográf ica aportada , que el procesado no registra 

periodos negativos de comportamiento, ni  sanciones disciplinarias, así como 

ha part icipado de manera continua en los programas especiales diseñados 

para su reinserción al inter ior del penal,  a través de act ividades de redención 

de pena, por lo que no existen razones actuales para desconocer su proceso 

de resocial ización.  

 

Por lo tanto, se concluye que se sat isface el factor subjet ivo, ya que el 

sentenciado ha mostrado un cambio posit ivo en su comportamiento que 

permite evidenciar que en estos momentos no existe necesidad de continuar 

con la ejecución de la pena.  

 

d) Respecto al arraigo, es dable precisar que éste no sólo se l imita a la 

existencia de un lugar f ís ico de residencia que sea determin ado, sino 

además a la pertenencia del individuo a un grupo famil iar y social,  aspecto 

que se encuentra acreditado en el expediente comoquiera que JHON 

EDWARD JIMÉNEZ CHÍA se encuentra en prisión domici l iar ia en la 

CARRERA 9  N° 8-79 MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, SANTANDER.   

 

e) Finalmente, en cuanto a la exigencia de haber indemnizado a las 

víct imas por los perjuic ios causados con la comisión del del i to, obra en el 

expediente copia del correo electrónico enviado por el Centro de Servicios 

Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad,  mediante el cual 

informa que no se dio inic io al incidente de reparación integral.  

 

Por las anter iores razones y comoquiera que se ver if icó el cumplimiento de 

las exigencias legales previstas en el art ículo 64 del C ódigo Penal, se 

concede la l ibertad condicional al procesado JHON EDWARD JIMÉNEZ 

CHÍA, quedando sometido a un PERÍODO DE PRUEBA DE  38 MESES Y 6 

DÍAS ,  durante el cual deberá observar buena conducta y presentarse ante 

este Despacho cuando sea requer ido.  

 

Para tal efecto, se le tendrá en cuenta la caución prestada para el 

cumplimiento de la prisión domici l iar ia y suscribir dil igencia de compromiso 

con las obl igaciones señaladas en el art ículo 65 del Código Penal. Con la 

advertencia expresa que el incumplimiento de los deberes impuestos, 

conducirá a la pérdida del valor consignado y la revocator ia del benef icio,  

por lo que deberá ejecutar el resto de la condena de manera intramural.   

 

Una vez f irmado el compromiso, se l ibrará la boleta de l ibertad por cuenta 

de este asunto. Se advierte que el penal debe ver if icar los requerimientos 

que registre el condenado, caso en el cual queda facultado para dejarlo a 

disposición de la autoridad que lo requiera.  
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Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECLARAR que a la fecha el sentenciado JHON EDWARD 

JIMÉNEZ CHÍA ha descontado 61 meses 24 días de la pena de pris ión.  

 

 

SEGUNDO.-  CONCEDER la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado 

JHON EDWARD JIMÉNEZ CHÍA, ident if icado con cédula de ciudadanía 

número 1.095.819.869, por un PERÍODO DE PRUEBA DE 38 MESES Y 6 

DÍAS, para lo cual deberá suscribir dil igencia de compromiso con las 

obl igaciones señaladas en el art ículo 65 del Código Penal, toda vez que se 

tendrá en cuenta la caución prendaria prestada para gozar el sust ituto de 

la prisión domici l iar ia concedida en la sentencia. Con la advertencia expresa 

que el incumplimiento de los deberes impuestos, conducirá a la pérdida del 

valor consignado y la revocatoria del benef icio, por lo que deberá ejecutar 

el resto de la condena de manera intramural.  Se advierte que previamente 

el penal debe verif icar los requerimientos que registre el condenado, 

quedando facultado para dejarlo a disposición de la autoridad que así l o 

requiera.  

 

TERCERO.-     Una vez cumplido lo anter ior, es decir,  suscrita la 

di l igencia de compromiso, LÍBRESE BOLETA DE LIBERTAD en favor de 

JHON EDWARD JIMÉNEZ CHÍA ante la CPMS BUCARAMANGA.  

 

CUARTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de repos ición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 
 

 

Irene C. 



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint i trés (23) de enero de dos mil veint icuatro (2024)  

 

                                                   

ASUNTO  AUTO LIBERTAD CONDICIONAL  
RADICADO  N.I. 35034 Radicado No. 

(68001.60.00.159.2019.01945.00)  
  

EXPEDIENTE   FISICO  X  
ELECTRONICO    

SENTENCIADO (A)  CARLOS JULIO DELGADO BRAVO   CEDULA  1.232.889.763  
CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

Sector 7 Casa 6 Barrio Villa Mercedes del Municipio Bucaramanga, Santander  

BIEN JURIDICO  Contra la vida y la 
integridad personal  

LEY906/2004    
X  

LEY 600/2000    LEY 1826/2017    

  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de l ibertad condicional  elevada 

en favor del sentenciado CARLOS JULIO DELGADO BRAVO, dentro del 

proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a CARLOS JULIO DELGADO BRAVO la pena de 106 

meses de pr is ión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida el 22 

de febrero de 2021 por el Juzgado Sexto Penal del Circuito con funciones 

de conocimiento de Bucaramanga, como responsable de los del itos de 

homicidio agravado en grado de tentat iva y fabricación, tráf ico, porte o 

tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones.    

 

Mediante auto del 27 de jul io de 2023 este Despacho le concedió la pris ión 

domici l iar ia, la cual cumple actualmente en el Sector 7, Casa 6, Barrio Vi l la 

Mercedes del Municipio Bucaramanga, Santander . 

 

•  DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

Se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad condicional del sentenciado,  

con documentos aportados por la CPMS BUCARAMANGA, como son:   

 

-  Resolución No. 410 0030 del 5 de enero de 2014 expedida por el Consejo 

de Disciplina del CPMS BUCARAMANGA con concepto favorable de l ibertad 

condicional  

- Cart i l la biográf ica  

- Cert if icado de cal if icación de conducta del interno    
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A efectos de resolver la pet ic ión, se t iene que el art ículo 64 del Código Penal 

regula el inst ituto de la l ibertad condicional en los siguientes términos:  

  

“L iber tad Condic ional.  Modif icado por  e l  ar t .  30 de la Ley 1709 de 2014.   El  juez,  

prev ia valorac ión de la conducta punible, concederá la l iber tad condic ional a la  

persona condenada a pena pr ivat iva de la l iber tad cuando haya cumpl ido con los  

s iguientes requis itos :  

  

1.   Que la persona haya cumpl ido las  3/5 partes de la pena.  

2-  Que su adecuado desempeño y  compor tamiento durante e l tratamiento 

penitenc iar io en e l centro de rec lus ión permita suponer fundadamente que no 

ex iste neces idad de cont inuar la e jecuc ión de la pena.   

3-    Que demuestre ar ra igo fami l iar  y  soc ia l.   

  

Corresponde al juez competente para conceder  la l iber tad condic ional es tablecer , 

con todos los  e lementos de prueba al legados a la  actuac ión,  la  ex is tenc ia o 

inex is tenc ia del  ar ra igo.   

  

En todo caso su conces ión estará supedi tada a la reparac ión a la v íct ima o a l  

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garant ía personal,  real ,  

bancar ia, o acuerdo de pago,  salvo que se demuestre insolvenc ia del  condenado.  

  

El  t iempo que fa lte  se tendrá como per iodo de prueba. Cuando este sea infer ior  a 

tres  años,  e l juez podrá aumentar lo hasta en otro tanto igual,  de cons iderar lo 

necesar io. ”       

  

EL CASO CONCRETO 

 

a) Frente a la valoración de la conducta punible como presupuesto 

necesario para estudiar la l ibertad condicional,  se t iene conforme lo 

expuesto en la sentencia condenator ia que la naturaleza, modal idad y 

consecuencias que se derivaron de los i l ícitos son gra ves; s in embargo, esta 

circunstancia per sé no impide la procedencia del sust ituto penal sin antes 

examinar en conjunto los demás requisitos previstos en la norma, de cara a 

la función de prevención general,  prevención especial y resocial ización que 

se pretende con la imposición de la condena, especialmente f rente al 

tratamiento penitenciar io.  

 

b)  Se aprecia que el sentenciado CARLOS JULIO DELGADO BRAVO se 

encuentra pr ivado de la l ibertad por cuenta de este proceso desde el 12 de 

marzo de 2019 hasta la fecha, t iempo que sumado a las redenciones de pena 

concedidas de 56 días (18/02/2022), 71 días (21/11/2022) y 65 días 

(14/08/2023), indica que ha descontado 64 meses y 23 días  de la pena de 

pris ión.  

 

De esa manera, se observa que fue condenado a la pena de 106 meses de 

pris ión, superando el quantum de las tres quintas partes de la pena que 

exige el art ículo 64 del Código Penal, que corresponde en este caso a 63 

meses y 18 días, cumpliendo con ello el p resupuesto objet ivo para la 

concesión del benef icio.  
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c) A efectos de valorar el aspecto subjet ivo,  obra la Resolución No. 410 

0030 del 5 de enero de 2024 expedida por el Consejo de Discipl ina del CPMS 

BUCARAMANGA, donde se emit ió concepto favorable para otorgar la 

l ibertad condicional del sentenciado.  

  

Se observa de la cart i l la biográf ica aportada, que el procesado no registra 

periodos negativos de comportamiento, ni  sanciones disciplinarias, así como 

ha part ic ipado en los programas especiales diseñados para su reinserción, 

a través de act ividades de redención de pena, por lo que no existen razones 

actuales para desconocer su proceso de resocialización.   Asimismo, de 

acuerdo con la cart i l la biográf ica no registra novedades respecto de las 

vis itas domicil iar ias real izadas.  

 

Por lo tanto, se concluye que se sat isface el factor subjet ivo, ya que el 

sentenciado ha mostrado un cambio posit ivo en su comportamiento que 

permite evidenciar que en estos momentos no existe necesidad de continuar 

con la ejecución de la pena.  

 

d) Respecto al arraigo, es dable precisar que éste no sólo se l imita a la 

existencia de un lugar f ís ico de residencia que sea determinado, sino 

además a la pertenencia del individuo a un grupo famil iar y social,  aspecto 

que se encuentra acreditado en el expediente comoquiera que CARLOS 

JULIO DELGADO BRAVO se encuentra en prisión domici l iar ia en el Sector 

7, Casa 6, Barrio Vil la Mercedes del Municipio Bucaramanga, Santander .  

 

e) Finalmente, en cuanto a la exigencia de haber indemnizado a las 

víct imas por los perjuic ios causados con la comisión del del i to, obra en el 

expediente copia del  correo electrónico de fecha 20 de mayo de 2021 

mediante el cual el Juzgado de Conocimiento info rmó que no se dio trámite 

a incidente de reparación integral.  

 

Por las anteriores razones y comoquiera que se ver if icó el cumplimiento de 

las exigencias legales previstas en el art ículo 64 del Código Penal, se 

concede la l ibertad condicional al procesado CARLOS JULIO DELGADO 

BRAVO, quedando sometido a un PERÍODO DE PRUEBA DE  41 MESES Y 

7 DÍAS,  durante el cual deberá observar buena conducta y presentarse ante 

este Despacho cuando sea requer ido .  

 

Para tal efecto, se le tendrá en cuenta la caución prestada para el 

cumplimiento de la prisión domicil iar ia y suscribir di l igencia de compromiso 

con las obligaciones señaladas en el artículo 65 del Código Penal. Con la 

advertencia expresa que el incumplimiento de los deber es impuestos,  

conducirá a la pérdida del valor consignado y la revocatoria del benef ic io, 

por lo que deberá ejecutar el resto de la condena de manera intramural.   

  

Una vez f irmado el compromiso, se l ibrará la boleta de l ibertad por cuenta 

de este asunto. Se advierte que el penal debe verif icar los requerimientos 
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que registre el condenado, caso en el cual queda facultado para dejarlo a 

disposición de la autoridad que lo requiera.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECLARAR que a la fecha el sentenciado CARLOS JULIO 

DELGADO BRAVO ha descontado 64 meses 23 días de la pena de pr is ión.  

 

SEGUNDO.-  CONCEDER la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado 

CARLOS JULIO DELGADO BRAVO, ident if icado con cédula de ciudadanía 

número 1.232.889.763, por un PERÍODO DE PRUEBA DE 41 MESES Y 7 

DÍAS, para lo cual deberá suscribir dil igencia de compromiso con las 

obl igaciones señaladas en el art ículo 65 del Código Penal, toda vez que se 

tendrá en cuenta la caución prendaria prestada para gozar el sust ituto de 

la prisión domici l iar ia concedida en la sentencia. Con la advertencia expresa 

que el incumplimiento de los deberes impuestos, conducirá a la pérdida del 

valor consignado y la revocatoria del benef icio, por lo que deberá ejecutar 

el resto de la condena de manera intramural.  Se advierte que previamente 

el penal debe verif icar los requerimientos que registre el condenado, 

quedando facultado para dejarlo a disposición de la autoridad que así lo 

requiera.  

 

TERCERO.-     Una vez cumplido lo anter ior, es decir,  suscrita la 

di l igencia de compromiso, LÍBRESE BOLETA DE LIBERTAD en favor de 

CARLOS JULIO DELGADO BRAVO ante la CPMS BUCARAMANGA. 

 

CUARTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposic ión 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, enero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

                                                   
ASUNTO  NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO  NI-35765  
(CUI-68001600015920210289300)  

EXPEDIENTE   FISICO  X  

ELECTRONICO    

SENTENCIADO (A)  ALEXANDER RAMIREZ LOPEZ  CEDULA  91.355.776  
CENTRO DE RECLUSIÓN  CENTRO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD BUCARAMANGA  
DIRECCIÓN DOMICILIARIA  CARRERA 7 No 8-44 FLORIDA REAL FLORIDABLANCA  
BIEN JURIDICO  Patrimonio económico  LEY906/2004  X  LEY 600/2000    LEY 1826/2017    

 

ASUNTO A TRATAR 

Se resuelve sobre la solicitud de libertad condicional elevada por el sentenciado 

ALEXANDER RAMIRES LOPEZ, quien actualmente descuenta pena en prisión domiciliaria. 

 
CONSIDERACIONES 

En sentencia proferida el 7 de julio de 2021 el Juzgado Segundo Penal Municipal con 

Funciones Mixtas de Floridablanca, condenó a ALEXANDER RAMIREZ LOPEZ a la pena 

de 30 meses de prisión como responsable del delito de HURTO CALIFICADO. 

 
Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la Ley 

1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

  
El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, 

establece lo siguiente: 

 

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos: 
 
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 
 
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la 
pena. 
 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
 
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo. 
 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 
se demuestre insolvencia del condenado. 
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El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este 
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 
necesario.” 

            
 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

• Pena: 30 meses de prisión (900 días). 

• Privado de la libertad desde el 3 de mayo de 2022 a la fecha esto es, 20 meses 20 

días (620 días). 

• Le ha sido reconocida redención de pena así: 

• 3 de abril de 2023; 41.5 días. 

• 16 de agosto de 2023 parte motiva; 18.5 días 

• 9 de octubre de 2023; 28 días 

Sumados privación física de la libertad y redenciones de pena, arroja un total de 23 meses 

18 días (708 días) 

 

En el caso concreto, el sentenciado encuentra satisfecha a su favor la exigencia 

objetiva contenida en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 

1709 del 20 de enero de 2014, toda vez que ha descontado más de las tres quintas partes 

(540 días) de la pena de prisión impuesta. 

 

No obstante, el aspecto subjetivo es el que se convierte en obstáculo que impide la 

concesión de la libertad condicional, porque pese a que el Consejo de disciplina del penal 

con Resolución No.410 1725 del 22 de diciembre de 2023 conceptúa favorable a la 

concesión del subrogado penal de libertad condicional, este juzgado se aparta de dicho 

concepto pues no puede pasar por alto que el sentenciado presenta informes de 

transgresiones al seguimiento y control de la prisión domiciliaria con mecanismo de 

vigilancia electrónica.  

 

En efecto, con oficios 2023EE0191642 del 4 de octubre de 2023, allegado mediante 

correo electrónico, 2023EE0251794 de 20 de diciembre de 2023 y 2023EE025504 del 27 

de diciembre hogaño, el Teniente de Prisiones Director (e) del Centro de Reclusión 

Penitenciario y Carcelario virtual del INPEC, ha comunicado que el penado RAMIREZ 

LOPEZ registra en el sistema de monitoreo tipo GPS transgresiones consistentes en salidas 

de la zona de inclusión o zonas autorizadas en diferentes horas del día, sin que cuente con 

permiso alguno para la salida o para trabajar, dispositivo apagado y sin comunicación. 

 

Es por ello que por ahora el sentenciado debe continuar sometido a la terapia 

penitenciaria, en virtud a que no se puede deducir un buen pronóstico de rehabilitación, 

pues lo que se evidencia es el incumplimiento de la obligación inherente al sustituto de 

prisión domiciliaria, de permanecer en su residencia.  
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Además, respecto de los perjuicios, el Juzgado Segundo Penal Municipal con 

Funciones Mixtas de Floridablanca, informa que ante ese despacho no se ha solicitado 

apertura de incidente de reparación integral. 

 

 TRAMITE DE REVOCATORIA PRISIÓN DOMICILIARIA  

 

El artículo 38B de la ley 599 de 2000, adicionado por el 23 de la ley 1709 de 2014 

dispone: 

 

ARTÍCULO 38B. REQUISITOS PARA CONCEDER LA PRISIÓN DOMICILIARIA. <Artículo adicionado por el 
artículo 23 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Son requisitos para conceder la prisión 
domiciliaria:… 

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial; 
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de la 
indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima, 
salvo que demuestre insolvencia; 
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere 
requerido para ello; 
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del 
cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas 
en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las 
adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. 

 
Por su parte el artículo 29F de la ley 65/93, adicionado por el 31 de la ley 1709 de 2014 es 

del siguiente tenor: 

 
ARTÍCULO 31. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará así: 
 
Artículo 29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El incumplimiento de las obligaciones 
impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada del juez competente. 
 
El funcionario del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) encargado del control de la medida o el 
funcionario de la Policía Nacional en el ejercicio de sus funciones de vigilancia, detendrá inmediatamente a la 
persona que está violando sus obligaciones y la pondrá en el término de treinta y seis horas (36) a disposición 
del juez que profirió la respectiva medida para que tome la decisión correspondiente. 
 
La revocatoria de la medida se dispondrá con independencia de la correspondiente investigación por el delito 
de fuga de presos, si fuere procedente. 
…” 

 
En ese sentido, están dadas las condiciones materiales del incumplimiento, por ende, se 

entrará a estudiar si procede o no la revocatoria del beneficio. Sin embargo, en aras del 

respeto por el debido proceso   y conforme lo dispone el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, 

por la Secretaría del Centro de Servicios adscrito a estos despachos, se correrá traslado al 

sentenciado para que presente las exculpaciones a que haya lugar, en ejercicio de su 

derecho de defensa, luego de lo cual entrará a decidirse de fondo en este asunto. Adjúntese 

para el traslado al sentenciado, copia de los oficios citados.  

  
 Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014.html#23
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0065_1993.html#29F
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PRIMERO.  Negar al sentenciado ALEXANDER RAMIREZ LOPEZ, identificado con 

la cédula 91.355.776 la solicitud de libertad condicional, con fundamento en lo expuesto.  

 

SEGUNDO. Dar inicio al trámite de revocatoria de la prisión domiciliaria, 

contemplado en el artículo 477 de la ley 906 de 2004 para lo cual por la Secretaría del 

Centro de Servicios adscrito a estos despachos se correrá traslado al sentenciado para que 

presente las exculpaciones a que haya lugar, en ejercicio de su derecho de defensa. 

 

 Adjúntese para el traslado al sentenciado, copia de los oficios citados.  

  

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NATHALIA JOHANNA JAIMES CARREÑO 

JUEZ (E)   
yenny 


